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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis- I 
tros, de acuerdo con el parecer del propio I 
Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ma
rina un crédito de rs. vn., como su
plemento al art. 4.°, capítulo IX, sección undé- 
cimá del presupuesto vigente de 1856, para 
con él poder formalizar las cantidades libradas 
en suspenso con objeto de satisfacer los ha
beres devengados en el mes de Diciembre del 
mismo año por los guardias, presidiarios. Ofi
ciales de mar, marinería y maestranza de los 
arsenales de los departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, y atender á los pagos que se 
justifiquen hasta fin de Junio próximo venide
ro por obras hechas en el año último.

Art. %° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición con arreglo á lo 
prescrito en el art. ¿~¡ de la ley de Contabili- | 
dad del reino de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á 21 de Febrero de 1 8 5 1 .=  
Está rubricado de la Real mano. =Refrendado.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, el Du
que de Valencia.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto el Presidente de mi Consejo I 
de Ministros, y de acuerdo con el parecer del I 
mismo Consejo, vengo en decretar lo s i-1  
guíente: I

Artículo 1.° Queda autorizado el Ministro I 
de Marina para disponer, durante el presen- I 
te año, del crédito de 5.280,000 rs. de v e - I 
llon, parte del que, con cargo al capítulo X, 
sección undécima del presupuesto de dicho I 
Ministerio correspondiente al año de 1856, le I 
fue concedido por ley de 16 de Abril del I 
mismo año. I

Art. 2.° Este crédito se acumulará al capí- I 
tulo X , artículos 5 .°, 6.% I o y 8.° de la se c -I  
cion undécima del presupuesto de 1857, en 1 
esta forma: 946,000 rs. vn. al art. 5.°; 600,000 i 
reales vellón al art. 6.°; un millón de reales 
al art. 7.°, y 2.734,000 rs. al art. 8.° para ter
minar las obras de la fragata Princesa de Astu
rias, principiar las del primer dique de care
nas del arsenal de la Carraca , draga de vapor 
del mismo, y concluir las de las cuatro goletas 
de hélice destinadas al servicio de Guarda
costas. I

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Cortes de esta disposición.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1857 .=  
Está rubricado de la Real mano.=Refrenda- 
do.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
el Duque de Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se ha 
comunicado á este de Hacienda, con fecha 7 del ac
tual, la Real orden siguiente :=((Excmo. Sr.: En las 
semillas alimenticias declaradas de libre importa
ción por Real orden de 26 del pasado, se compren
den ademas del trigo, cebada, centeno y m a iz , ya 
designados en anteriores disposiciones, los garban
zos, judías, lentejas, habas y habones, arroz, ye
ros, panizo, guijas, avena, guisantes y algarrobas. 
Lo que de Real orden digo á Y. E. en contestación 
á la comunicación de ese M inisterio, pidiendo se le 
designase nominalmente las semillas que habían de 
disfrutar completa franquicia de derechos á su in
troducción del extranjero.»

Y lo traslado á Y. I. de orden de S. M. para su 
inteligencia y fines consiguientes,; Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 18 de Febrero de 1857.=B ar- 
zanallana. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Subsecretaría.— Negociado 3 .°

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación dirigida por Y. E. á este Minis
terio en 14 del corriente, acompañando resúmenes 
de los servicios prestados por la Guardia civil en 
el año anterior; y enterada S. M. del considerable 
número de malhechores aprehendidos por los guar
d ias, del no escaso de incendios apagados con su 
auxilio, de la frecuencia con que, dando pruebas de 
admirable abnegación, se han expuesto á perecer 
arrebatando de entre las llamas á personas de to
cas edades y  sexos, ó socorriéndolas en otros gra
ves peligros, y de la generosidad en fin con que 
han proporcionado ropas y alimentos á desvalidos 
y enfermos abandonados en los caminos, conducién

dolos á veces sobre sus hombros á sus propias ca
mas, se ha dignado resolver se diga á Y. E. la sin
gular satisfacción con que ha sabido tales hechos, 
y se haga entender á los Jefes, Oficiales y tropa de 
la Guardia civil el alto aprecio que le merecen por 
sus virtudes y la complacencia que tendrá siem
pre en recompensar sus servicios.

Al mismo tiempo se ha servido S. M. mandar
me exprese á Y. E. su sentimiento por las pérdidas 
que ha sufrido el cuerpo en 1856, y le recomiende 
que proponga á este Ministerio, corno lo ha hecho 
hasta aquí, cuanto crea conducente, dentro de las 
facultades del mismo, para aliviar la suerte de los 
leales servidores del Estado que se inutilizan en el 
cumplimiento de sus deberes. Por último, quiere la 
Reina que signifique á Y. E. su Real agrado por la 
inteligente actividad y constante celo que desplega 
en el desempeño del importante cargo que le ha 
confiado, haciéndose acreedor á la benevolencia de 
S. M. y al aprecio público.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento , satisfacción y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Febrero 
de 1 8 5 7 .=  Nocedal.=* Sr. Inspector general de la 
Guardia civil.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

E sta d o  que manifiesta las entradas y  salidas en el puerto 
de la Habana de buques de travesía mercantes de guer
ra , correos y paquetes de vapor , tanto nacionales como 
extranjeros, desde 1.a de Enero hasta 51 de Diciembre 
de 1836.

Entrados. Salidos.

Españoles de g u e r r a ..................... 58 55
Idem m ercantes.............................. 638 604
C orreos..........'.................................. 9 8
Extranjeros de g u e rra ................. 44 37
Idem m ercantes.............................. 975 988
Vapores españoles......................... 15 14
Idem ingleses.................................. 23 23
Idem americanos............................ 150 148
Idem franceses......................... 4 4

Total de buques............ 1,916 1,881

Rebajados los de guerra, correos,
y  sin incluir los de arribada.. 111 100

Q u ed an ................... 1,805 1,781

Pasajeros entrados en todo el año,
inclusos individuos de tropa y
n áu frag o s ................................. 22,184

Pasajeros de tránsito en todo el
año................................................. 10,948

| Total......................... 33,132

Madrid 24 de Febrero de 18¡57 . =  El Oficial mayor,
Juan Salomón.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

RETIRADOS.

16 Febrero 1857. Al Inspector general de la Guardia 
civil.—Concediendo retiro con uso de uniforme al Subte
niente graduado D. Simplicio González y González.

Al mismo.—Id. id. para San Clemente (Cuenca) con 
936 vi. mensuales al Comandante de caballería D. José 
Morales y Sánchez. ,

Al mismo.—Id. id. para Osuna (Sevilla) con 540 reales 
mensuales al Capitán de infantería D. José Laguardia y 
Cano

Al Capitán General de Burgos.—Id. mejora de retiro 
al Comandante graduado D. Juan de Bolívar y Cabada.

Al de Andalucía.—Id. licencia absoluta al Subtenien
te D. José Peñaranda y Moya.

Al de la Isla de Cuba.—Disponiendo quede nula y sin 
efecto la Real orden de 29 de Junio de 1855, por la que 
se le concedió la vuelta al servicio á D. Lúeas Rodríguez 
y P eraza , Capitán de infantería.

Al de Castilla la Nueva.—Negando vuelta al servicio 
al cabo prim ero Tomas Briones y González.

Al mismo.—Concediendo relief de la pensión de 10 
reales de la cruz de M. I. L. al soldado de infantería Luis 
Rodríguez y Peñas.

Al mismo.—Id. id. de la pensión de 10 rs. al mes de 
una cruz de M. I. L. al soldado de infantería Manuel 
Malgon Cuellos.

Al mismo.— Negando el empleo de Subteniente de 
caballería al Cadete que fué del Colegio de infantería Don 
Segundo Chomon y Gil Conde. -

Al mismo. — Concediendo al Coronel graduado Don 
Juan Car mona y Gómez, retirado en Granada , la próro- 
ga por cuatro meses á la Real licencia que disfruta en 
esta corte.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al sargento 
graduado de carabineros Juan Pandiello San Martin.

Al mismo.—Concediendo rehabilitación de retiro  al 
cabo segundo Juan Badillo.

Al de Cataluña.—Negando el premio de 112 rs. m en
suales á Manuel Costa del Torn.

Al mismo.—Concediendo trasladar su retiro á la villa 
de Aguilar (Córdoba) al Teniente Coronel graduado Don 
Miguel Burgos y  Olivencia.

Al de Granada.—Negando la traslación de su retiro 
que solicita el Teniente de infantería D. Manuel Carran- 
que y Cortes.

Al de Canarias.—Negando vuelta al servicio al S ub 
teniente graduado D. Antonio del Castillo y Genis.

Al de Andalucía.—Negando se le expidiese el retiro  
de Capitán al graduado D. Antonio Alcocer y Cáceres.

Al mismo.—Id. mejora de retiro  al soldado Francisco 
A rríete y Moray.

Al mismo.—Id. se l’e declare ser comprendido en la 
Real orden de 30 de Agosto de 1854 al Subteniente gra
duado D. Juan Riand y González.

Al de Búrgos.—Id. los beneficios que dispensa el Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1851 al Teniente Coronel 
graduado D. Aniceto Palacios y Ortega.

17 id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Negando el d i
ploma pensionado que dice se le  otorgó por la entrada 
en la plaza de San Fernando al Subteniente graduado 
D. Ramón Margall y San Miguel.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando la 
pensión de 10 rs. mensuales al soldado Isidoro García y 
Monleon.

Al mismo.—Id. al Teniente de caballería retirado Don 
Fernando Dorliac y Palomo la vuelta al servicio que so
licita.

Al mism o.— Id. al cabo segundo Cándido Goqzalez 
G arcía , en la que dice se le declare comprendido en los 
beneficios acordados en circular fecha 23 de Julio de 1843.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Capitán g ra
duado D. Antonio de Garrion y Pallares.

Al mismo.—Id. la pensión del Monte-pio correspon

diente al empleo de Comandante á Doña Ana Rodríguez 
y Rodríguez, viuda del Capitán de caballería D. Julián 

| Martin.
j  Al mismo. — Id. relief con la pensión de 10 rs. m en- 
I suales al soldado Wenceslao G utiérrez Pardo.
I Al mismo.— Id. vuelta al servicio al Subteniente li

cenciado D. Tomas Fernandez de Bataller. 
i Al mismo.—Id. mejora de retiro y conmutación del 
! grado de Comandante al Capitán retirado D. Alberto de 
i Sopranio y Obeja.
I Al de Castilla la Vieja.—Negando la pensión de 10 rs.
| mensuales al soldado licenciado José Honorato y Montero.

Al mismo.—Id. al Subteniente de infantería la vuelta 
| al servicio D. Pedro Gutiérrez de la Arena.

Al Capitán General de C ataluña.— Negando la vuelta 
; al servicio al Capitán graduado D. Rafael Delgado y Es

pinóla.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Subteniente retira

do D. José Freixa y Serra.
Al mismo.—Id. al sargento primero de artillería F ran

cisco Jiménez y Pullat la nueva licencia que solicita.
Al de Valencia.—Id. al Capitán de infantería retirado 

D. Ramón de Tapia retiro ó una pensión vitalicia que 
solicita.

| INGENIEROS.

18 id. Al Ingeniero general.—Promoviendo á Capitán 
I de ingenieros en la vacante que resulta por fallecimiento 
i de D. Bernardo Angulo y W alls al Capitán graduado, Te

niente del propio cuerpo, D. Gabriel Lobainas y Lorenzo.
Ai mismo.—Nombrando profesor de la Academia del 

cuerpo de Ingenieros, en reemplazo de D. José López Va
go y B arbieri, al Capitán del propio cuerpo D. Francisco 
Eguino y Escorza Velasco, Ayudante de profesor de la 
misma.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente Coronel gra
duado, Capitán de ingenieros, D. Salvador Arizon y Cas
tro , sea destinado á la Direccion-Subinspeccion de A n
dalucía.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

I Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Clasificando de apto para 
continuar en Estado Mayor de plazas al segundo Coman
dante excedente D. José Balbin y Tuero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Gabriel Perez y Ruiz.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Gines Laserna y Pele- 

gero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Trepart y Rosell.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Montaner y Socies.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Ortiz y Castresana.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Ansaldo y Ce

drón , prim er Ayudante de Mahon.
Al mismo.—Id. id. al Capitán excedente D. Dionisio 

Rodríguez Counchas.
CRUCES.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Rehabi
litando la pensión de 10 rs. en una cruz de María Isabel 
Luisa á Juan O rtiz , vecino de Pamplona.

RETIRADOS.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Negando 
rem uneración al sargento segundo Antonio Troncoso y 
Sierpe.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. el in
greso en alabarderos al sargento licenciado Andrés Vidal 
y Gilabert.

Al mismo —Id. vuelta al servicio al Comandante gra
duado D. Pedro Villa y Bellojin.

I Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Pablo Uztariz y
Perez.

Al de Navarra.—Id. declararle comprendido en la Real 
orden de 30 de Agosto de 1854 al Teniente D. Cipriano 
Marañon y Gil.

Al de Andalucía.—Concediendo volver al goce del es
cudo de 10 rs. que obtuvo en 1.° de Abril de 1849 al sol
dado Pedro Rodríguez y Martin.

Al de Granada.—Negando ser comprendido en la Real 
orden de 30 de Agosto de 1854 al Capitán graduado Don 
Jaime Nadal y Gilide.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. sueldo de re 
tiro al cabo Francisco Arenas Claramonte.

I Al mismo. — Negando vuelta al servicio al Teniente 
I Coronel graduado D. Gerónimo Vida y Velponet.
I Al de Cataluña. — Resolviendo que cuando por las 
I Oficinas generales de la Deuda pública se expidan las

correspondientes lám inas puede acudir á ese distrito á 
reclam arlas el Teniente D. José Cruellas y Robira.

Al de Extrem adura.—Negando el re tiro  correspon
diente ai empleo de Capitán al Teniente D. Francisco Te
soro y García.

INFANTERIA.

19 id. Ai Director general de Infantería.—Concedien
do el pase á infantería al cadete de artillería D. Ladislao 
Sánchez del Campo y Navarro.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Ca
pitán de infantería retirado D. Victoriano Grandes y lio 
mero.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Se le dice 
haber concedido la cruz sencilla de M. I. L. para que fué 
propuesto á Serafín García S an z , cabo prim ero del p ri
m er tercio de la Guardia civil, por el servicio que prestó.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Negando 
la instancia de Joaquín Estevez, cabo prim ero del sexto 
tercio , en que pide reem plazar en el servicio á su h e r
mano político Bernardo Beltran , quinto del último sorteo 
de Milicias provinciales

Ai mismo.—Id. la sustitución en el cuerpo á Manuel 
Barruelos y Lozano, quinto destinado al prim er tercio, 
volviendo á tener ingreso en el regimiento infantería del 
Príncipe de que procede para que en él se verifique , si 
se conviniere en ello el sustituto que ha presentado.

Al mismo.—Concediendo cruz sencilla de M. I. L. á 
José Vázquez y F ernandez , sargento segundo de infante
ría del quinto tercio , y comandante del puesto de Mesón- i 
frió por la captura de criminales.

Al Capitán General de Andalucía.—Negando á D. Ma- I 
nuel Monet y Marlet', segundo Capitán que fué del cuerpo, I 
expectante á re tiro , el reemplazo que pide para el arm a I 
de infantería del ejército, si bien se le concede el fijar su I 
residencia en Cuenca. I

ADMINISTRACION MILITAR. I
Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Aprueba una I 

propuesta de variación de destinos de tres Comisarios de I 
Guerra. I

M ONTE-PIO MILITAR. I
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— I 

Concediendo pensión á Doña Francisca Longa y Fros. I 
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma- I 

riña.—Se declara opcion al Monte-pio m ilitar á la esposa I 
del Capitán graduado D. Juan Moreno Sora. I

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Rafael I 
Serrano Macario. |

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. L aurea- I 
no de la Torre y de la Rosa. I

Al mismo.—Id. á la del Brigadier D. Blas Villate y 
Lahera. I

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Antonio Torrent y I 
Constans. I

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Te- I 
niente de navio D. Antonio Mora y Cincunegui. I

Ai mismo.—Id. al Comandante graduado D. Juan Bau- I 
tista Puyol y Such. I

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D, Ignacio Vi- I 
cente y Morcillo. I

Al mismo.—Id. al Capitán D. Eugenio García Atocha I 
y  de la Torre. I

Al mismo —Id. al Capitán D. Juan Justiniano y Ar- I 
ribas. I

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Antonio I 
García Fuertes y Vicente. - I

JUSTICIA MILITAR. I

Id. id. Al mismo.—Que D. Sebastian González N andin I 
no tiene derecho á reemplazo como Ministro togado que I 
fué del Tribunal. I

AI Capitán General de Cataluña.—Que D. Isidro de 
Villalon y de Mesa puede acudir al Tribunal á que cali
fique sus servicios y le clasifique.

Al Sr. Ministro de Estado.—Que hasta tanto que el 
desertor Sebastian Sanz y Tendts no se presente en su 
regim iento-no se le puede oir en justicia.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán General de Búrgos.— Negando el 
indulto que solicita Agustina Condado y Cabía para su 
esposo Manuel Quijano García.

Al Director general de Caballería.—Desestimando la ! 
solicitud de indulto que hace Juan Luengo para su hijo 
Bonifacio, soldado desertor. |

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

E stado de la recaudación obtenida en el mes de Enero próximo pasado por los ramos que corren á 
cargo de esta oficina general

PROVINCIAS. Consignado para 

Enero de 1856.

RECAUDADO

En Enero de 1857. En Enero de 1856.

Alicante..................... ............ ..........................  .......... . ............... 700.000 
80,000

8,000
2.800,000

6,000
900.000 

700
180.000 
100,000

100
1.150.000 

4,000
70.000
20.000 

500
12,000 

1.24",000 
200,000 
100,000 

500 
80,000

130.000 
8,000

1.092.000
180.000 
180,000

1.000,000
1.200.000 

2,200
150,000

6,000

830.666..77 
130,778

7,281-47
3.148,558

5,233-79
933,047-93

5,571-62
393,480-23
189,817-78
25,134-30

1.271,698-58
14,866
28,257-20

4,462
11,439
6,278-72

1.390,713-35
372.809..75 

87,424..51
1.664..58

112.871..91 
132,165.10

8,377-08
1.619.129..28

450,493-91
232.494..83 

1.083,253-85
■ 1.285,76^.94

3.671..48 
89,143-84 
15,358-38

683,809-67
67,512-85

6,593-45
2.741,413-19

5,354-61
892,528-40

686
366,565-93

93.954-14 . 
55

1.065,972-84
3,951-13

60,263-25
18,993

363-50
9,221

1.216,565-86
184,144-77

98,196-50
496-17

69.955-11 
127,660-41

6,687-24
1.118,581-13

165,351-62
161,451-17
931,120-34

1.117,300-23
2,047-81

103,842-38
1,769

A lm ería.................................................................... ...................
Badajoz..............................................................................................
Barcelona,............................................. . ............................................
Cáceres .................................................................................................
C ádiz.....................................................................................................
Castellón......................................... - ..................................................
Coruña ....................................................................... ......................
G erona............................................................................. .....................
G r a n a r l a  ........................................................... .................................................................
Guipúzcoa...........*.............................................................................
H uelva.............................. ........................................ .................. . .
Huesca..................................................................................................
L érida ........................................ . .................................................. ..
Lugo........ ............................................................................................
M adrid.......................................... ..................................................

I M urcia................................................................................................
I N avarra ..................................................................................
I O rense................................................................................................
I O viedo................................................................................................
I Pontevedra................... . » ..................................................... .
I Salamanca........................................................................................
I S an tander. . .  .............................................................................
I Sevilla.......................................................................................... ..
I T arragona.............................. - .........................................................
1 Valencia . . . . . .  ..........................  .................
I Vizcaya . ......................................... ................
I Z am ora........................................................ ........................................
I Baleares.......................................... .....................................................
I Las demas in teriores.......................................................................

11.600,000 13.891,912-18 11.322,407-70

PARIFICACION.

| Recaudado en Enero de 1857............................................................. . 13.891,912-18 
• 11.322,407-70

2.569,504-48

. 13.891,912-18 
. 11.600,000

2.291,912-18

I Idem en Ídem de 1856...............  ...........................................

I Más en 1857.................  ..................

I Recaudado en Enero de 1857.........................................................................................
1 Consignado para el mismo m es....................................................................................

Más de lo consignado.......................................

Nota. No se comprende la recaudación de Avila, Jaén, Teruel, Toledo y Canarias por falta de sus respectivos dato 
’ Madrid 20 de Febrero de 1857.= J . G. Barzaoallana.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Aprobado por Real orden de 13 del actual el oportuno 
presupuesto y pliego de condiciones para la subasta de 
las obras que han de ejecutarse en el edificio propio del 
Estado, sito en esta corte, calle de Isabel la Católica (án- 

¡ tes de María C ristina), núm. 23, con vuelta á la de la Flor 
ba ja , esta Dirección general ha señalado para su rem ate 
el dia 9 de Marzo próxim o, de una á dos de su ta rd e , en 
el local que la misma ocupa.

Las personas que quieran interesarse en dicha su
basta podrán concurrir el citado dia y hora al local de
signado, para hacer las posturas que juzguen conveniente 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que 
se expresan á continuación:

PRESUPUESTO.

| ' Rs. vn. Cénts.

Por Í7,650 piés de tabique sencillo..............  35,300
Por 1,800 piés de suelo .............................   5,400
Por 2,054 piés de tabicón de medio p ié   8,216
Por 28 pesebreras con sus pilaretes, vallas

y dem as.............................................................  2,240
Por 2,471 piés superficiales de empedrado 

de piedra cuña, sentada sobre su corres
pondiente capa de horm igón....................... 4,942

Por una cinta de 50 piés de enlosado en 
forlna de badén, con tres sumideros p a 
ra recoger las aguas......................................  963

Por una atargea para los sumideros y el 
acom etim ientoá la alcantarilla g e n e ra l ... 994

Por la habilitación de una cocina con su fo
gón , cam pana, salida de h u m o s, basa
res , fregaderas de zinc y cañería para la
salida de aguas sucias...................................  2,500

Por la recomposición de solados, calculan
do próximamente unos 5,000 p iés  3,000

Por la extracción de tierras al cam po  900

| Total rs. v n ............................  64,455

Pliego de condiciones.

1 .a Las obras de que se trata son las que se des
prenden del presupuesto formado al efecto, im portantes 

I 64,455 rs. vn ., y que más detalladam ente se de term i- 
I nan en las condiciones siguientes.
I 2.a El contratista estará obligado á construir 17,850 
I piés de tabique sencillo; 1,800 piés de suelo, ambos de 
1 todo coste ; 2,054 piés de tabicón de á medio p ié , tam- 
I bien de todo coste ; 28 pesebreras con sus pelazotes, v a - 
I lias y demas ; 2,471 piés superficiales de empedrado de 
I piedra cuña sentada con su correspondiente capa de hor- 
I m ig o n ; una cinta de 50 piés de enlosado en forma de ba- 
I den con sumideros para recoger las ag u as; una atargea 
I de los sum ideros y el acometimiento á la alcantarilla g e -  
I neral. Habilitar cocina con su fogon , cam pana, subida 
I de hum os, basares , fregaderos y cañería para salida de 
I aguas sucias. Recomponer los solados que se calculen ne- 
I cesarios, y que son próximente unos 5,000 piés. Extraer 
I al campo los escombros procedentes de la obra.
I 3.a En el caso de que á la ejecución de la obra se 
I conceptuaran menos cantidades que de la misma se ha 
I presupuestado, se le descontará al contratista, por cada 
I pié de tabique sencillo, uno y medio reales, por cada 
I pié de suelo 4 rs. , y por cada pié de tab icó n , 3 y medio 
I reales.
I 4.a Todo el m aterial que se emplee en esta obra será
I en n ú m ero , d im ensiones, calidad y colocación las que 
I exija la buena construcción y satisfacción del arquitecto 
I de Hacienda, el cual podrá desechar en cualquier estado 
I las que no reúnan estas circunstancias.
I 5.a Los andamios necesarios para la ejecución de la
I obra, así como los útiles y herram ientas que se necesi- 
I ten en e lla , y los demas gastos que se ofrezcan y no es- 
I ten estiputados en estas condiciones, serán de cuenta y

* I responsabilidad del contratista.
I 6.a El contratista no podrá principiar las obras sin
I dar préviam ente conocimiento al arquitecto, y su je tán - 

■ I dose extrictamente á lo estipulado en estas condiciones 
I y á las instrucciones que aquel le comunique ; debien-

* I do principiarlas dentro de los ocho dias siguientes al en 
I que le fuere comunicada la aprobación de la subasta.

. I 7.a El contratista no tendrá derecho á reclamación al-
* guna por las pequeñas variaciones que pudieran in tro -



¿lucirse en la obra á juicio del arquitecto, ni tampoco 
por la variación de precios que pudiera haber así en ma
teriales como en jornales.

8.a En caso de faltar el contratista á alguna de estas 
condiciones, perderá la cantidad que tuviere en depósito 
como garantía y cuanto hubiese gastado en la obra hasta 
aquella fecha, y ademas quedará responsable con sus 
bienes presentes y futuros de los perjuicios que por ello 
se originen.

9.a El pago de la cantidad en que fuese rematada la 
obra no se abonará hasta después de concluida, y previa 
la certificación de arquitecto de estar hecha con arreglo 
á lo estipulado y á su satisfacción.

10. El rem ate se v e r i f i c a r á  por pliegos cerrados, que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente:

«D. F. de T ....................vecino d e ......................... enterado
del presupuesto y pliego de condiciones para realizar 
parte de las obras proyectadas en el edificio propio del 
Estado, sito en esta corte , calle de Isabel la Católica, con 
vuelta á la de la Flor b a ja , se obliga á verificarlas por 
la cantidad d e .................... (en letra).

M adrid.............d e  , * 8qT.» ;, -
11. A este pliego dejsefa acom$ah¿£ fin recibo de ha^ 

b er entregado en la Q jp  geil^jral ¿le ffepó^tos lfe cafjlh* 
dad de 4,000 rs. \ n . ,m  cual, ^oncluidíGla s§ibastá, se de
volverá á todos los qm  lo hubieren pjceseñtado, ménos 
á aquel á cuyo favor m  reñíate la obra, que se conser
vará  en depósittytára \m  efectos prevenido! en la con
dición 8.a Concitóla la obra satisfactoriamente, se le de
volverá el depósito.

12. El rem ate se verificará á favor del que hubiere 
hecho la proposición más ventajosa , y no se considerará 
válido hasta que recarga la aprobación superior. Si la 
proposición más ventajosa estuviese reproducida en va
rios pliegos, se abrirá en el acto nueva licitación, que 
durará  30 m inutos, únicam ente entre los que le hubie
ren  presentado. Esta licitación se reducirá á que los in 
teresados hagan por escrito una nueva proposición , que 
no podrá exceder de la que motive el em pate, quedando 
rem atada \at obra en favor del que la hiciere con más 
economía. Si volviere á resultar empate, se anunciará 
nueva subasta para otro dia.

13. Los gastos de escritura, dirección de la obra y 
demás que ocurran  serán de cuenta del rem atante.

Madrid 2 i de Febrero de 1857.=Luis de Estrada.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 9 de Marzo próximo se celebrará en el estable
cim iento  de minas de Almadén las subastas para con
tra ta r  los sum inistros de acero, suela y becerrillo, bal- 
deses, arena parda y blanca, cal parda , h ie rro , mechas 
de seguridad , y los servicios de conducción de m inera
les, zafras, útiles y efectos en Almadén, y la de pólvora 
desde Granada á las m inas; en el concepto de que la 
provisión de mechas se subastará tam bién en la ciudad 
de Murcia.

Los precios y  demas condiciones pueden verse en esta 
Dirección general y en las citadas minas. Se anuncia en 
este periódico para la m ayor publicidad.

Madrid 20 de Febrero de 1857.=El Director general 
Mariano de Zea. ’

El dia 12 de Marzo próximo se celebrará en el esta
blecimiento de minas de Linares y en la Administración 
de Hacienda pública de Jaén, la subasta para contratar 
el sum inistro de 700 arrobas de aceite de oliva al citado 
establecim iento, bajo el precio máximo de 44 rs. arroba 
y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y en los expresados 
puntos. Se anuncia al público para la m ayor publicidad 
r_  Madrid 23 de Febrero de 1857.=~Mariano de Zea.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Cristóbal Perez Comolo, Juez de primera instancia de 
Coria.

Hace saber que en los autos de testam entaria pendientes en 
este Juzgado sobre concurso de acreedores á los bienes relictos 
por fallecimiento de  Pascual Miguel y Rosa N avarro, su mujer, 
se ha señalado p a ra la  subasta de aquellos por no haber tenido 
efecto la prim era el dia 12 de Marzo próximo venidero: los bienes 
míe han rio non su valor on retasa son los siguientes:

Viñas.—La prim era suerte deslindada en autos, su valor 2,71 o 
reales 12 mrs.

La segunda suerte, su valor 3,135 rs. y  30 mrs.
La tercera, su valor 1,478 rs. y  12 mrs.
La cuarta , su valor 2,138 rs. y  12 mrs.
La quinta , su valor 1,188 rs.
La sex ta , su valor 1,267 rs.
L a^étim a, su valor 1,560 rs. y 18 mrs.
La octava, su valor 1,482 rs. y  9 mrs.
La novena, su valor 1,800 rs.
El molino de chocolate, su valor 400 rs.
La casa , su valor 2,400 rs.
La media b o dega, su valor 2,312 rs.
Coria 18 de Febrero de 1857—Cristóbal Feroz C o m o to -P o r  

SU mandado, Julián del Caño. 0/l7

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del Burgo de 
Osma.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á José Inchausti, 
alias Vizcaíno, cuyo paradero y  residencia se ignora, para que 
en término de 15 dias desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzga
do á notificarle una providencia dictada en la causa criminal que 
se instruye en averiguación del autor ó autores del robo que se 
dice perpetrado en esta villa y  casa que habitaba, la noche doi 
4 al 2 de Diciembre último, en cuya época se hallaba trabajando á 
su oficio de cantero en las obras del püente que se está edificando 
en esta relacionada villa; en la inteligencia que de no verificar
lo, sin más citarle ni llamarle, se seguirá y sustanciará el proce
dimiento, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 20 de Febrero de 1857.=Pablo 
Lazcano.=Por mandado de S. S., Florentino Rodríguez. 648

D. Santos H idalgo, Secretario honorario de S, M ., Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim ero , se°rindo 
y tercer edicto á José Crespo y  Ventura R odríguez, naturales y  
vecinos de las Ventas de Retamosa, contra quienes estoy proce
diendo criminalmente por corta de piés de encina en los montes 
de Alamín, para que en el término de 30 días, contados desde el 
en que se publique en la Gaceta de Gobierno, se presenten en 
esta cárcel á dar sus descargos y defenderse en la citada causa; 
pues si así lo hicieren serán oidos y se les adm inistrará justicia’ 
y  en otro caso se continuará el procedimiento en su ausencia y 
reb e ld ía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y de los procesados man

to poner el presente. Dado en Escalona á 20 de Febrero de
857.—-Santos Hidalgo.—Por mandado de S. S., Manuel Perez de 
uiircño. 649

Doctor D. Vicente Gutiérrez P iñeiro , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Vitoria y  su partido.

Hago saber que habiéndose formado segunda pieza en el ex
pediente de conourso ó cesión de bienes hecho por 1). Miguel 
Valdeolmillos, vecino de esta ciudad, según previene el art. 573 
de la ley de enjuiciamiento c iv il, tengo mandado convocar á los 
acreedores á junta general, señalando para ella el dia 16 de Mar
zo próximo venidero, y h o rad e  las once de su m añana, en la sala 
de audiencia del partido para el examen de sus créditos.

Dado en Vitoria á 18 de Febrero de 1857.=Vicente G utierre/ 
Piñeiro.—Por su m andado, Felipe Orliz de Zarate, 651

D. Angel del Rivero, Marques do Montecastro, Regente de la 
jurisdicción ordinaria en el partido judicial de Santander.
' J  Hago ..«üftféF Iqic por 4 imision volijtfifmiít; jfeéfiés tiácha 
por D. ju an '6 uti(MTez P rie to , vecino do esta C íttdlí , á favor de 
Sus Itcred lo fes, lfe dictaáb previdencia etfiel dífi d e ‘hoy."ajariüan- 
*Io, éhtre ;o t r ¿  eoáas, citar y  emplazar á toé desQ ^ocidosy (fe ig
norado paradero. E n /á i  qgfiteóAfenoia, gér el presente le í cito 
y Hamo , para que en el término Úe 20 dias, (•uiríá&og desde el en 
que se inserté -éáte e d i to  e » 'e l%Éoktíh oficial de ia  pesffecia y 
Gaceta oficial de Madrid, comparezcan por sí ó por medio de 
legítimos representantes á ejercitar sus derechos y acciones en 
el juicio universal de concurso que se halla incohaclo, apoyán
dolas en títulos y documentos comprobantes; en inteligencia que 
de hacerlo así serán oidos y se les adm inistrará justicia, y  de 
lo contrario les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 20 de Febrero de 1857.= 
Marques de Montecastro. — Por mandado de S S,, José María 
Olaran. • 652

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas- 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por p rim er edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á Francisco García y  Víctor Nabazo, 
para que dentro de dicho térm ino se presenten en la cárcel del 
Saladero á dar su declaración y  descargos en la causa que se les 
sigue por el robo ejecutado en el despacho que la compañía Co
lonial tiene establecido en la calle de la Montera. 654

Juzgado de Paz de M adrid .— Distrito del M ed iod ía .--E n  los 
autos de juicio verbal que en este Juzgado penden á instancia de 
D. José Godino como apoderado de la sociedad minera El Acierto 
con los herederos de D. José María Blasco, sobre pago de divi
dendos, se ha dictado la siguiente

Sentencia. = E n  la villa de .Madrid á 20 de Febrero de 1857, 
el Sr. D: José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M ., Abo
gado del Ilustre Colegio de esta corte, y  Juez de Paz del dis
trito  del Mediodía de la misma; habiendo oido en juicio verbal á 
D. José Godino, en concepto de apoderado de la Junta directiva 
de la sociedad m inera titulada El Acierto, en que reclama do los 
herederos de D. José María Blasco el pago de 420 rs. procedentes 
de dividendos pasivos que dicho Sr. Blasco no satisfizo, y  que le 
correspondieron por la acción núm. 80 de dicha sociedad: visto 
lo que resulta de la comparecencia que tuvo lugar ol dia de ayer 
para la cual fueron citados previam ente los herederos del referi
do Sr. Blasco por los periódicos oficiales de esta capital, por ig
norarse quiénes sean y  su paradero , y  mediante á no haber com
parecido, ni persona alguna en su nombre, para la celebración de 
dicho acto, por ante mí el Secretario dijo: Que debia de conde
nar y condenaba en rebeldía á los expresados herederos de Don 
José María Blasco al pago de los 420 rs. reclamados por la parte 
dem andante y  en las costas de estos autos; con apercibimiento 
que de no verificarlo en el término de ocho dias, con lados desde 
el en que se publique esta sentencia en los periódicos oficiales , se 
procederá á la venta de la acción de que proceden los dividendos 
reclamados, con arreglo á lo que prescriben los artículos 17 y 1S 
del reglamento de la citada sociedad. V por esta su sentencia, asi 
lo pronunció , mandó y firmó dicho señor de que certifico. =  José 
Puig Alvarez.—Roque Jacinto Moscardó, Secretario.

Y para que llegue á noticia de los interesados y surta los efec
tos prevenidos, se publica por medio del presente. Madrid 23 
de Febrero de 1857.=E1 Secretario, Roque Jacino Moscardó.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E  LAS D IFE R E N T E  .«¡DEPENDENCIAS 

D E L ESTADO : NO TIC IA S VARIAS D E M ADRID Y D E  LA S  

PR O V IN C IA S.

M ADRID.—El Sr. Marques de Perales, digno Presi
dente de la Asociación general de Ganaderos, lia dirigido 
una.circu lar á los visitadores de cañadas y síndicos de 
ganaderías sobre los medios de impedir los estragos que 
la viruela está causando en los ganados de varias comar
cas. í Evoca .)

VIGO 49 de Febrero.—Acosados por los temporales 
han arribado á este puerto desde el dia 13 al 17 multitud 
de buques, de modo que la bahía está sumamente her
mosa. Entre dichos buques los hay con cargamentos para 
este y otros morcados, notándose con este motivo bastan
te actividad en la plaza. Solo de vinos hay en bahía so
bre unas 44,000 arrobas. ( Faro.)

BARCELONA 20 de Febrero.—según tenemos enten
dido, el sábado próximo será solemnemente bendecida la 
parte de la iglesia, ya construida y habilitada para el 
culto divino, en el vecino barrio de Hostafranchs y en 
la tarde del referido dia serán bautizadas las campanas 
del propio templo, haciendo de padrinos en esta ceremo
nia el Sr. I). Félix María Falguera y Doña Teresa Prim 
madre del Sr. Conde de Reus. (D. de fí.)

M ALAGA 20 de Febrero.—Hoy se celebrarán con toda 
pompa y honores correspondientes en la Sania iglesia 
catedral los funerales por el alma del Sr. Cardenal’Ar
zobispo de Toledo; concurrirán todas las Autoridades y 
corporaciones civiles y militares de esta capital, y las tro
pas de la guarnición francas de servicio. Este acto podría 
estar lucidísimo si no fuera de temer que hoy, como ayer 
continúe la lluvia que en gran abundancia cae hace al
gunos dias. (Correo.)

BILBAO 21 de Febrero.—Hemos tenido ocasión de 
exam inar estos últimos dias los progresos que ha hecho 
en la elaboración de cristal plano la fábrica de cristale
ría de la Piedad de Ibaizábal, sita al otro lado del rio, 
frente á los Caños. Ya Bilbao cuenta con una nueva in
dustria llevada á un alto grado de perfección, y no será 
tribu taria  en este interesante artículo ni del extranjero 
ni de otras fábricas del reino. La fábrica de la Piedad 
abastecerá todas las necesidades.

En cristal plano que aBí se elabora és lim pio , terso, 
le g ra n  brillo y  no menos com pacto, circunstancias que 
se buscan por los inteligentes: se elaboran cristales de 
gran tamaño (más de vara y media de longitud), y e n  
breve podrán conseguirse de mayores dimensiones. Los 
dueños del establecimiento, á pesar de los grandes des
embolsos que  ya han efectuado para atender suficiente
mente á la euhpresa, se preparan á llevar á cabo otra in
dustria á ella afecta, pero que demanda nuevos im pues
tos. La globctería ó ramo de cristal blanco y puro hueco, 
como vasos de talla, garrafas, copas &e., y la aplicación 
del cristal á otros lisos y  objetos, de forma que en esta 
fábrica muy- pronto bailará el consumidor cuanto anhele 
en el vasto y variado ramo de cristalería. Si á esto aña
dimos el de botellas, damajuanas, frascos &c. de vidrio 
verde, que hace algún tiempo explota con tanto éxito co
mo acierto, no podremos menos de reconocer quaquienes 
dotan á la villa de establecimientos tan apreciables como 
útiles bien m erecen el aprecio y estímulo público y la 
más completa consideración de parte de los aficionados á 
la industria. (Irurac-bat.)

SEVILLA 21 DE Febrero.- En una que está lin
dando con el coi^m iib ále Capuchinos m  h* descubierto, 
por un hombre qué eslabR cacando ,11 n sepulcro , que 
según afirman aj^utl^pergonaS que fe hafc visto, es del 
tiempo de los re ía n o s . Tiene mochas inscripciones, y es 
de una figura liÉÜumft, conservándose en e l mejor esta
do. Nadie se ha Atrevido á ab rirlo , y el dueño d é la  
huerta lo manifiesta á todo el que quiere verlo.

Según nos dicen, es cosa de caérseles la liaba á los 
labradores al vergel aspecto que presentan los campos, 
lodo  se presenta á pedir de boca para la próxima cose
ch a ; lodo indica un año abundante. [Porvenir.)

EXTERIOR.

Despacho particular d e  la G a c et a  d e  M a d r i d .— París 
lunes 23 de Febrero.— Constantinopla 13.— Ha m uerto 
RilTat-Pachá. Rusia negocia la construcción del camino 
de hierro de Mechedisor á Theran.

OTRO. Paris martes 2 í .—Lord Palmerston ha decla
rado que áun no se ha fijado la época para las conferen
cias relativas á los asuntos de Neufchatel.

El Rey de Prusia y la Confederación suiza se m ani
festarán animados de disposiciones conciliadoras.

El presupuesto general del Estado ha sido aceptado 
en la Cámara de los Comunes por 286 votos contra 206.

Algunos periódicos han  hecho mención de un 
tratado secreto que se ha concluido el 18 de Enero 
último entre Rusia y Persia, por el cual la p rim era  
de estas Potencias prometía su apoyo á la segunda, 
en el caso de una guerra  contra Inglaterra 7 m e
diante la cesión de una par te  del terr itor io ,  s i tua
do al otro lado de la frontera de Arm enia , y que 
domina el camino extratégico de Erzeroum á T re -  
bisonda , y la autorización, ademas , de constru ir  
fuertes y establecer posiciones militares en la p ro
vincia persa de Mazeredan, á orillas del m ar  Caspio.

Los rumores que sobre este asunto circulaban 
han adquirido tal consistencia, que Mr. Layard ha 
creído deber anunciar una interpelación en la sesión 
del 19 de la Cámara de los Comunes, y la contesta
ción de Lord Palmerston no parece que ha disipado 
todas las dudas. El Jefe del Gabinete ha dicho ú n i
camente que no tenia conocimiento alguno oficial 
del hecho. Preciso será recordar á este propósito 
que Rusia se encuentra ya obligada por el tratado 
de Gulistan á prestar  auxilio á la Persia.

En la misma sesión , Lord Palmerston ha decla
rado que Inglaterra no había firmado todavía el 
convenio de Dinamarca aboliendo el peaje del 
S und ,  y Sir Carlos Napier ha anunciado nuevas 
interpelaciones sobre el discurso de Sir Roberto 
Pcel.

En la Cámara de los Lores , el Conde de Derbv 
ha formulado su mocion á propósito de China, vien
do con sentimiento la interrupción de las relaciones 
amistosas entre ámbas naciones, y cree que las 
operaciones militares no debieron empezar sin, in s 
trucciones expresas del Gobierno. Lord Derby de
bía exnlanar  esta mocion el 23.

Hablamos últimamente de las deliberaciones del 
Divan acerca de la organización del contingente 
militar no mulsuman. Lié aqui los pormenores sobre 
este punto que tomamos de una carta de Cons- 
tan tinop la :

«La cuestión de organización del contingente no mul- 
sum an ha provocado una excisión en el seno del Gabi
nete. El prim er punto por exam inar era el saber si los 
cristianos serán organizados en cuerpo separado con Jefe 
de su religión, ó si serian incluidos inm ediatamente en 
los regimientos otomanos. Si se consulta á los cristianos, 
su opinión no es. dudosa; prefieren estar separados y 
mandados por cristianos. Para ellos es una garantía con
tra las injurias que recibirían si estuviesen diseminados 
entre las tropas otomanas.

Estas causas, y otras tam bién, han sido comprendi
das por varios Ministros que se pronunciaron por la 
creación de un cuerpo separado ; fueron aquellos el Gran 
Y isir, Reschid-Baja; el Ministro de la Guerra, Riza-Bajá, 
y el Ministro de Hacienda SaíTeti—Bajá. Añadieron quo se 
desarrollaría una grande emulación por el solo hecho de 
esta separación, y que, bien dirigida, podía ser útilizada 
en ínteres del pueblo. Fuera de este medio, solo ven un 
m aniantial de graves entorpecimientos para el Gobierno, 
y presentaron razones que áun cuando no eran de p r i
m er orden , m erecen tomarse en consideración; alegaron 
la diferencia de costum bres, de vida, de dias feria
dos &c.

Los demas miembros del Gabinete son de opinión con
traria. Estiman que estando decretada la igualdad de los 
derechos y deberes, es preciso lo más pronto posible rea 
lizar la fusión de las diferentes razas y religiones del Im 
perio; quieren por consiguiente que los 4,500 hombres 
ingresen desde el principio en los regimientos otomanos. 
A sus ojos, el ínteres de la fusión debe hacer callar cual

quier otra consideración: cualquier peligro desaparecerá 
ante severos reglamentos observados estrictamente.

La prim era fracción ha hecho una concesión que ma
nifiesta sus intenciones conciliadoras. Han propuesto que 
no se conserve separado el contingente m usulm án sino 
hasta su perfecta instrucción, y que los soldados no in
gresen en los regimientos sino de año en año á la llegada 
de los reclutas.

La opinión del Gabinete ha sido objeto de graves d is
cusiones que no han concluido todavía.

Para ganar tiempo ha recurrido sin duda á un medio 
que es la panacea universal en Turquía, á una comisión. 
Ludiendo ser la parte política discutida completamente 
en Consejo mismo, se ha querido hacer que se examine 
la parte militar de la cuestión para saber lo que pensa
ban los hombres inteligentes del uno y del otro medio de 
ejecución. Por consiguiente, Riza-Bajá ha sido invitado 
á convocar upa «©misión ospeetal con estfe fin.

Hace diez dias reunió Riza-Bajá en el Seraskierafo á 
todos los M glhirs y Generales y algunos Coroneles para 
som eterlesíá cuestión, invitándolesá q u e ja  examinasen 
detenidamente. «Nó es un asunto del serviejo el que os 
pido, dijo el Ministro; no veáis ni mi rango ni mi op i
nión. Es una opinión la que se pide á cada uno. Reflexio
nad en el asunto que os som eto, discutidle; que se m a
nifiesten librem ente todas las opiniones , y dentro de ocho 
dias comunicadme vuestra deliberación, que será reco
gida por mayoría de votos.»

El sábado por la noche dio la comisión su dictamen; 
no lardará en publicarse.

Sea lo que quiera , el Ministerio está va d iv id id o  »
Un decreto del Emperador Francisco José, fe

cha 11 del actual, que publica la Gaceta ele M ilán , 
extiende el beneficio del ¡acta de perdón del 25 de 
Enero á los que se han hecho culpables del crimen 
de o fe n s a s  c o n t r a  la  G asa  T m n e ria l

El G obierno h an n o v e rian o  ha exclu ido  de la se
g u n d a  C ám ara  al D ipu tado  S r. Iío rs t por m edio de 
u na  decla rac ión  concebida en  estos té rm in o s:

«Nos hallamos en el terreno de los hechos y no en el 
del derecho. Asi es como reconocemos la situación actual, 
y obraremos librem ente en este terreno , según las c ir
cunstancias, y consultando solo á la utilidad. Haciéndolo, 
no manifestamos que reconocemos el derecho , ni que nos 
sometemos por todo el tiempo. Prom etem os, más ab ier
tamente que se hizo por otra p a rteen  1848 , que no nos 
someteremos á los hechos que sean más fuertes que el 
derecho.»

P a ra  c o m p ren d e r las re se rv a s  del S r. Iío rs t es 
p reciso  te n e r  en cuen ta  que  el G obierno hannove
r ian o  modificó la C onstituc ión  de 1848 p ara  p o n er
la de  acu erd o  con reso luciones genera les  ad o p tad as  
por la D ieta g erm án ica  p a ra  con todos los E stados 
de la C onfederación.

E l N orte de Bruselas publica el texto del ukase 
que el Emperador Alejandro ha dirigido al Senad< 
con motivo de la concesión de los ferro-carriles. E 
Zar resume en él las razones que Je han movido * 
adoptar aquella medida. Recuerda que la red qm 
se ha de construir se extenderá desde San Petérs- 
burgo á Yarsovia y á la frontera p r u s ia n a ; de Mos  ̂
cow á Nijuii-Novgorod; de Moscow por Kursk v k 
región del Bajo-Dnieper á Teodosia, y de Kursk c 
de Orel por D unaburg á Liban. De esta manera 
mediante una via férrea que pase por ;26 Gobier
nos, se hallarán  unidas las tres capitales del Im pe
rio, sus principales ríos navegables, los centros 
agrícolas y dos puertos accesibles casi todo el añe 
al m ar Nesro v al m ar Báltico.

Los periódicos americanos anunciaron que la Cá
mara de los Representantes de los Estados-Unidos 
había aprobado dos bilis para  la admisión de Mines- 
sota y de Oregon en tre  los Estados de la Union.

La admisión de estos dos Estados tienen una do
ble im portancia , según dice una carta de Nueva- 
Y  o rk .

El Minesota tiene una  población de más de 
190,000 a lm as ,  sobre una  superficie de 70.000 mi
llas cuadradas: el suelo es bueno, el clima igual y 
la fertilidad asombrosa. Allí es donde toma el Mis- 
sissipí su cáuce para llegar por una corriente de 
2,500 millas al golfo de Méjico. La capital es San 
Pablo, fundada y habitada en parte por la población 
blanca.

El Oregon solo tiene 90,000 habitan tes  en un 
territorio de 56,000 millas cuadradas. Posee g ran 
des recursos minerales, y se ha descubierto ulla, 
cobre y oro. Su comercio principal es el de las pie
les. Salem es su capital.

La admisión de los dos nuevos listados hace in 
clinar la balanza en favor de los abolicionistas en 
la lucha empeñada entre los partidarios y lo^ ad 
versarios de la esclavitud. La situación geográfica 
de los nuevos Estados, la naturaleza de su suelo v 
de su población, excluyen en efecto la idea de la 
esclavitud en su seno.

AU STRIA— Viena 15 de Febrero. —  El Archiduque 
Regnier ha tomado posesión el martes anterior del cargo 
de Presidente del Consejo del Imperio. En el mismo dia 
ha recibido el Archiduque á los Ministros presentes en 
Yiena y á los individuos del Consejo, y mandó que se le 
presentasen los empleados de las dependencias del refe
rido Consejo. (Gaceta nacional.)

Idem 16 .—Se considera como un hecho consumado el 
nom bram iento de Mr. B u rg e r, actual Gobernador de 
Lombardía, para Ministro de Justicia. El Barón de Ivrauss 
será nombrado Presidente del Tribunal Suprem o, cuyo 
cargo se halla vacante en la actualidad. El Caballero de 
Schmerling, Presidente interino del Senado, será nom 
brado segundo Presidente del Tribunal Supremo. En 
cuanto al Gobierno de Italia , á cuyo frente será coloca
do el Archiduque Maximiliano, se cree que com prenderá, 
ademas de la D alm acia, el Tirol. (Gaceta de Silesia.)

Idem 45.— En las conferencias que Sé han verificado 
estos dias entre el Barón de W erner , el Barón de Koller y 
los Embajadores de Inglaterra y Turquía , se ha declara
do por este último que la Puerta no consentirá en n in 
gún caso en la unión de los Principados aunque los Di
vanes se pronunciasen por una gran mayoría en favor 
de esta medida. Sir Ramillón se ha pronunciado en el 
mismo sentido. Las sesiones de la comisión no empeza
rán Antes de fin de Marzo, y el Barón de K oller, comi
sionado austríaco, perm anecerá aquí hasta esa época. E 
comisionado ruso Mr. Constantino Basily ha llegado ayer 
procedente de Gonstantinopla. (Borsenhalle.)

Idem 16. Sabemos por buen conducto que después de 
la publicación de la nota del Moniteur sobre la unión de 
los Principados, el Barón de Hubner y Lord Cowley se 
han presentado al Conde W alewski, y le han manifestado 

.nuevam ente que In g la te rra j n o intentaban ejercer
influencia alguna én la d e js io n to  la^cuestion acerca det 
estado futuro de los Principados ,%  cifel débia resolver
se ante toáo por los votos de la PÉjertu y de la m ayoría 
de la población de los Principados. Mr.- de Walewski ha 
contestado que esta era  tam bién la opinión del Gobierno 
francés. Nada se Sfibe aquí de la intención atribuida al 
Austria de oponerse á la reunión hasta recu rrir á las ar
mas caso necesario. Las tropas de ocupación de los P rin 
cipados se pondrán en pié de paz tan pronto regresen.

Dicen de Milán que el Emperador Tía firmado una am
nistía general para todo el Imperio^ la cual se aplicará 
á los refugiados en el extranjero con tal que soliciten 
regresar á su patria y no se hállen comprometidos en 
planes revolucionarios. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.—Mr. de Basily, comisionado ruso en las 
conferencias para la organización de los Principados da
nubianos, así como el Barón de Koller han ¡legado por 
Triestre á Yiena. Se presume que los Plenipotenciarios 
no podrán reunirse hasta Abril próximo en la capital 
de Yalaquia. Para esa época se espera que las elecciones 
de los Divanes estarán term inadas, y que estas Asam
bleas habrán formulado ya sus votos y las necesidades 
de ambos países.

Las influencias europeas no dejarán de hacerse sen 
tir considerablemente en los nom bram ientos de los nue
vos Hospodares. Cada Potencia hará lo posible para que 
prevalezca la candidatura de aquel de los pretendientes 
que crea más favorable á su política en los Princi* 
pados.

Se afirma que en una de las últimas conferencias ce
lebradas en Yiena entre los comisionados danubianos y  
los Embajadores, el Príncipe K allim aky, Embajador tu r
co, había declarado en nombre de la Puerta que cuales*- 
quiera que fuesen los resultados de las deliberaciones de 
los Divanes, nunca consentirá el Sultán en la reunión 
de los Principados.

Este hecho cam biará completamente la situación, 
puesto que hará desaparecer toda esperanza de arreglo 
por la via diplomática. Pero entonces se p regun ta : ¿de 
qué servirán las deliberaciones de los Divanes si T u r
q u ía , Inglaterra y Austria han resuelto oponerse á la 
ejecución del resultado de estas mismas deliberaciones? 
Hé ahí un punto de formal desacuerdo entre las Poten
cias europeas. (Correspondance tiaras.)

PR U SIA .— Berlín 18 de Febrero.— La Cámara de los 
Diputados ha discutido hoy los dos proyectos de ley , r e 
lativos á la modificación de los artículos 76 y 107 de la 
Constitución. El prim ero ha sido aprobado por 154 rotos 
contra 138, con una enmienda de Mr. K eller, admitida 
por el Ministro del In terio r, y está concebida en estos 
térm inos: «Artículo único. El art. 76 de la Constitución 
de 30 de Enero de 1850 queda derogado», y en su lugar 
se dispone lo siguiente : «Las dos Cámaras de la Dieta de  
la Monarquía se convocarán ordinariam ente por el Rey 
con el intervalo desde principio de Setiembre de cada 
año hasta mediados de E n e r o  del siguiente y  siempre 
que las circunstancias lo exijan.» El segundo proyecto del 
G obierno, relativo á la reducción de los términos que se 
exigen para modificar la Constitución, ha sido desechado 
por una mayoría de 189 votos contra 101. (Gaceta de la 
Bolsa).

Iclem id.—La cuestión del paso de las tropas por el 
territorio de la Confederación germ ánica, suscitada po r 
Austria con motivo del asunto de N eufchatel, va á re 
solverse definitivamente. Trátase dé saber si un Estado 
de la Confederación tiene el derecho de conceder el paso 
por su territorio á las tropas de otro Estado de la Con
federación , ó si es necesario para esto el consentimiento 
de la Dieta. Se han entablado negociaciones respecto al 
particular con los diferentes Estados, y cuando la cues
tión se haya discutido suficientemente se someterá á la 
Dieta. Sabido es que en otras circunstancias, y  cuando 
Austria tenia necesidad de obtener el paso de tropas, ésta 
cuestión no ofreeia dificultades para e lla , y de las obje
ciones que hoy presenta no participan los Estados se
cundarios de Alemania. (Correspondance Havas.)

V A R I E D A D E S .

LAS AGUAS DEL LOZOYA.

Cuando se acerca el dia en que el Canal de Isabel II 
llegue á su conclusión, desapareciendo para Madrid una 
de las principales causas que se oponían á su engrande
cimiento, no deja de ser oportuno ofrecer algunas obser
vaciones, encaminadas á prevenir el desvio con que m u
chas personas pudieran m irar las nuevas aguas por p ro 
ceder de un rio y no de uno ó más m anantiales directa
mente.

No hay duda que á prim era vista pudieran parecer 
preferibles siempre las que se toman al b ro tar de la tier
ra ó de las rocas. Pero ¿cómo es q u e , según observa el 
célebre Parm entier, todos los médicos desde Hipócrates, 
todos los naturalistas ántes y despües de P linio, aconse
jan  se elijan para bebida las de los r io s , y pudiendo ser 
la de los más caudalosos? Yo, que he hecho algunos estu
dios sobre la m ateria , procuraré exponer con la posible 
claridad los hechos en que esa opinión puede apoyarse, 
y aun, en lo que alcance, las causas de que proceden.

Para esto comenzaré por decir que el agua no se cria 
ó forma allí mismo donde m ana, sino que, por regla ge
neral, proviene de las lluvias y de las n ieves, como tam
bién de rios y arroyos más a lto s , que la pierden por fii-

REVISTA MUSICAL.

I s a b e l  Co l b r a n d  d e  R o s s i n i .— T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e 
l a .— C a r m e n  P ocii.— N o t i c i a s .

La memoria querida de una española ilustre nos ha 
sugerido la publicación de los siguientes apuntes biográ
ficos , los cuales creemos agradarán á nuestros lectores.

Isabel Colbrand, m ujer del célebre maestro compositor 
R ossin i, nació en Madrid el 28 de Febrero del año 1785, 
hija de ü . Juan Colbrand, violin de la capilla y Cámara 
de S. M católica el Sr. D. Cárlos IV. A la edad de seis 
años recibió las prim eras lecciones de música de Don 
Francisco Pareja , compositor y  prim er violoncello de los 
teatros de Madrid. Tres años después continuó sus leccio
nes bajo la dirección del maestro M arinelli, haciendo 
rápidos progresos en el canto, aprovechándose mucho de 
la estancia momentánea del célebre soprano Crescentini, 
el cual, sorprendido del talento precoz de la joven Isa
bel , se encargó con gusto de darla algunas lecciones de 
canto acompañadas de consejos y reflexiones sobre una 
carrera tan brillante como esp inosa , y prediciendo los 
triunfos que debia obtener en el momento que, concluida 
esta misma c a rre ra , se presentase en los teatros ex tran
jeros.

En ocasión que el Embajador francés Luciano Bona- 
parte dió un magnífico concierto á toda Jla Grandeza y 
Cuerpo diplomático en celebridad de hallarse completa
m ente restablecido de una grave enfermedad S. M ., se 
presentó á cantar Isabel por prim era vez á la edad de 14 
añ o s , sorprendiendo á todo el auditorio en tales térm i
nos, que el mismo Em bajador, después de haberla p ro
digado mil obsequios, la dió el brazo para acompañarla 
á la c e n a , colocándola de cabecera de mesa al lado del 
Nuncio de Su Santidad.

Sucesivamente tuvo el honor de cantar en presencia

de SS. MM., logrando que la Reina María Luisa la p en 
sionase para que pudiera perfeccionar su talento en el 
extranjero.

En 1801 emprendió el viaje á Paris, acompañada de 
su padre , cantando de tránsito en Burdeos en un  con
cierto : llegada que fué á la capital nouveliste de Europa, 
donde todos los talentos más célebres pagan su tributo, 
continuó haciendo rápidos progresos en el c an to , y eí 
mismo Cherubini dirigió en gran parte sus estudios ú lti
mos. En aquella capital continuó algunos años siendo 
objeto de la pública adm iración: asistió como cantante 
á los grandes conciertos que dió en su palacio el Empe
rador Napoleón en celebridad de su coronación, reci
biendo las muestras más grandes de aprecio , y el mis
mo Napoleón en persona, á presencia de toda "su Corte, 
felicitó á Isabel por su talento precoz, colmándola de p re
sentes y regalos magníficos. Por aquel tiempo, el Em ba
jador español en Paris, General G rav ina, á instancias de 
varias notabilidades españolas que asistieron á las fun
ciones régias de la coronación del Em perador, y entre 
las que se contaban el M arques'de Montehermoso Con
de de Tilií, Marques de Miraflores &c., &c. suplicó á 
Isabel diese un concierto con el laudable objeto de que 
admirasen su talento todos los españoles residentes en 
Paris, encargándose el mismo Sr. Gravina de convidar al 
Cuerpo diplomático extranjero. En efecto, el concierto se 
verificó en medio de los más entusiastas aplausos: Bom- 
tempo acompañaba al p ian o ; Kreuzert dirigió las piezas 
de orquesta, tocando ademas á solo unas variaciones de 
violin con el prim or que lo hacia siempre este célebre 
instrum entista ; y el mismo Cherubini dirigió la parte de 
canto. Jamas estuvo Isabel más inspirada, ni cantó con 
voz tan sonora pelara y v ibrante, como en aquella noche, 
eterna en la memoria do todos los españoles entusiastas 
de las glorias de su p a is : un  silencio mezclado de an 
siedad se apoderó de la numerosa sociedad al p resen tar
se la joven artista, á captar su prim era cava tina ; vestida

de blanco, parecía un sér misterioso y divino enviado 
por el Dios de los artistas para obrar una completa re
volución en los sentidos de los mortales. Su voz, pura y 
fresca como la rosa de la m añ an a , llenó de alegría el co
razón de los oyentes; su expresión les conmovió, y la 
bravura de su canto les arrebató en térm inos, que la 
pluma es muda para describir las escenas de entusiasmo 
frenético que pasaron en aquella noche de encanto y de 
goce. Al inmediato dia recibió infinidad de billetes de 
Banco , el que ménos de 6,000 francos, habiendo perso
naje que se extendió hasta 20,000 francos, esto sin con
tar los regalos parciales. Poco tiempo después dió la 
vuelta á España con objeto de dar el adiós á su familia, 
partiendo en breve para Italia. En 1813 fué presentada 
en el Conservatorio de Bolonia (Italia), donde.despues de 
haber sufrido el riguroso examen que previenen los re
glamentos del mismo Conservatorio, fué coronada y p ro 
clamada soda facultativa en medio del general aplauso 
de los principales maestros italianos.

Las principales óperas que ha escrito el inm ortal 
Rossini expresamente para la Colbrand, son las siguien
tes: Elisabetta, se estrenó en el otoño de 1815 en el tea
tro de San Cárlos de Nápoles. Otello, cantada por prim e
ra voz en el teatro del Fondo en Nápoles, en el otoño 
de 1816. A rm ida , ejecutada en el teatro de San Carlos 
de Nápoles, en el otoño de 1817. Mosé in Egitto, teatro 
de San Cárlos id ., ejecutada en la Cuaresma de 1818. 
Ricciardo é Zorayde, teatro id. , ejecutada en otoño del 
mismo año .E rm ione, teatro id., cuaresma de 1819. Don-  
na del Lago , teatro de San Cárlos, otoño de id. Zelm ira , 
teatro id., Carnaval *de 1822. Sem iram ide, teatro d é l a  
Fénico en Yenecia la bella, Carnaval de 1823. Ademas 
una infinidad de cantatas en honor de tal ó cual Empe
rador , Príncipe &c.

Isabel Colbrand casó con Joaquín Rossini en C astena- 
so (Bolonia) el 15 de Marzo de 1822; seguidamente can
tó en Yiena y Lóndres, en el año de 1823 , desde cuya

época se retiró de la escena y no volvió á cantar en nú- 
blico. P

Los cantantes que acompañaron á Isabel en las refe
ridas óperas fueron las Sras. D ardanelli, P issa ro n i, Cec- 
co n i, Mariani, Chambrand &c. &c., y los Sres. Nozzari, 
Manuel García , David , B enedetti, A m brosi, Sinclair, 
G alli, Donzelli &c. &c. Creemos de buena fe no engañar
nos si llamamos á esta época (de feliz memoria para la 
Italia ) la época de oro. Spartitos grandes, magníficos, su
blim es, mejor d icho, inspiraciones vírgenes del Cisne de 
Pésaro, fueron ejecutadas por cantantes de prim er orden, 
cantantes de grande escuela, cantantes que atronaron el 
mundo filarmónico con sus prodigiosas y extraordinarias 
facultades, y cuya m em oria , unida á la de la aparición 
de las obras colosales que dieron á Rossini una reputa
ción eu ropea , no puede olvidarse ja m a s , porque no 
puede olvidarse la revolución musical de la prim era 
edad del siglo en que vivimos, cuyo origen es Rossini. 
Isabel Colbrand fué el orgullo de nuestra patria: española 
¡lu stre , cantante admirada por todo el mundo musical, 
mujer benéfica y adorada por su bondad y desinterés, 
esposa amable cuanto desgraciada del prim er astro músi
co de nuestra época, vivió en sus últimos años en sus 
posesiones de Bolonia, siendo el encanto de todos los d¡- 
lectantes y amigos que adm iraban en ella á la donna de 
más reputación y lama que ha pisado los teatros de Ita
lia. Estatura buena, ojos negros y rasgados, aire español, 
alma de fuego en el teatro, tanto, que el público de Ná
poles , al escucharla en la Elisabetta , prorumpia en acla
maciones de tu sey la Regina davero ; voz extensa de so
prano , con una agilidad sorprendente , son dotes que 
por sí solas bastan á formar una reputación colosal.

Como compositora, se conocen varias obras suvas de 
un carácter, originalidad y buen gusto notables; y entre 
las que han merecido más reputación y boga so n : una 
cantata dedicada á la Reina de España, otra á la Empe
ratriz; de Rusia, otra á Crescentini y otra al Príncipe

Eugenio Beauharnais. Nosotros poseemos una aria á 
grande orquesta de .esta célebre española, instrum entada 
con esmero y conocimiento; el canto pertenece á la lujo
sa escuela de vocalización de la autora.

La España puede tener el orgullo de que si ha desco
llado en nuestro siglo un génio músico como el de Rossi
ni, que ha llenado la Europa desu  fama, una española ha 
sido la prim era que le ha servido de tipo é intérprete, 
y ayudado á desplegar sus alas.

Los talentos españoles no han escaseado en nuestros 
dias; jóvenes tenemos que trabajan para formarse una 
buena reputación: prem ie el Gobierno con mano pródi
ga á los artistas; estimule con su protección á esta clase 
entusiasta de las glorias de su pais* y cogerá el fiiutoque 
los hijos de la Iberia puederi dar de sus talentos, en com 
petencia con los más aventajados del extranjero. ¿Son por 
ventura ménos dignos de protección los artistas líricos 
que los pintores, escultores, grabadores &c., &c., á quie
nes se les en via pensionados, m uy justam ente, á los pa í
ses extranjeros? Sobre esta materia hablarem os larga
mente en otros artículos; pues si la Reina Doña María 
Luisa pensionó á la Colbrand, Doña Isabel I I  de Borbón 
no es ménos Reina ni ménos entusiasta por las artes es
pañolas; la causa debe buscarse en otra parte, y no es 
difícil encontrarla.

La m uerte de Isabel Colbrand de R ossini, acaecida en 
Bolonia el 17 de Octubre de 1845, fué sentida por todo 
el mundo: sus funerales fueron verdaderam ente régios, 
y nosotros hemos presenciado, pocos dias después de tan 
infausto acontecimiento, el dolor y honrosos recuerdos 
que dejara Isabel Colbrand en el ánimo de amigos y ,ex 
tra ños. Rossini mismo quedó tan afectado con la m uerte 
de su ilustre com pañera, que bien puede decirse que 
desde este golpe fatal no ha vuelto á recobrar su natural 
jovialidad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — L a  Corte de Monaco. — fira~  
Diavolo,— Nada hay más embarazoso para el crítico de



(ración ó por cavernas y conductos que suelen ofrecer 
ciertos terrenos, de modo que, á lo ménos en parte,cor* 
rió antes al descubierto.No obstan te , quiero suponer que los m anantiales se 
formen exclusivamente con el agua que resulta de las 
lluvias y el deshielo , y que esta penetre en lo interior de 
la tierra  exenta de toda impureza. Antes, 110 conteniendo 
ninguna cantidad de principios fijos .carec ía  de las cali
dades necesarias para constituir una buena agua potable: 
¿las adquirirá después? Yeámoslo. La corteza de la tierra 
está llena de oquedades é intersticios, ocupados por ga
ses , á favor de los cuales y de la tem peratura que casi 
desde la superficie crece con la profundidad de una ma
nera notable, las rocas ceden al agua que las penetra, ó 
que se halla en su contacto parte de los principios que 
entran en su composición. A una profundidad considera
ble , esta acción es más en érg ica, porque la presión es 
mayor y también la tem peratura. Si hay á veces aguas 
someras que contengan m ucha parte de m aterias fijas, y 
d tras profundas que salgan Casi p u ra s , esas excepciones, 
que se pueden explicar sin dificultad, 110 destruyen en el 
fondo mi aserción.Con la de los ríos sucede justam ente lo contrario: le
jos de adquirir nuevas sustancias en su curso, suele per
der Una parte de las que habia recibido. Cuanto mas 
tiempo perm anece el agua en los senos de la tierra, más 
se carga de ellas. Cuanto más largo es el curso de un rio, 
más pura es el agua que lleva, y al mismo tiempo de me
jo r calidad para beber. El movimiento y el contacto del 
aire y de la luz la adelgazan , la atinan y la hacen más 
sabrosa y saludable, más apropiada á nuestra naturaleza. 
No ocultaré que algunos rios, léjos de abandonar, toman 
alguna cantidad de principios fijos: lo que sucede es que 
van tomando y dejando, pero al fin siempre resulta que 
es más lo que dejan que lo que toman. En los riachuelos 
podrá faltar y falta algunas veces esta regla, pero no en 
los grandes rios.

Es verdaderam ente notable el ver cómo una masa de 
agua i después de haber dado mil vueltas en el corazón 
de una m ontaña, caliza por ejemplo, tomando en disolu
ción cierta parte de carbonato dé c a l , aí salir á la super
ficie, aunque continúe su curso sobre la misma roca por 
leguas enteras, léjos dé seguir apropiándose la misma 
sustancia * iriuchas vecés deja parte de la que traia. Si 
bien sé considera, él agüade no pocos manantiales, en lo 
que toca á su calidad, no ocupa sino un térm ino medio 
entre la de rio y la de pozo, y casi puede asegurarse que 
los mejores m anantiales y los mejores pozos son aquellos 
cuyas aguas proceden de los rios directamente.

Sabido es que las del Nilo analizadas por los quím i
cos que acom pañaron á Napoleón en su expedición al 
Egipto, después de dejar depositar el limo que contenían, 
resultaron casi iguales á la destilada; y es seguro que to
mada en los m anantiales mismos de que proceden no h u 
b iera sucedido esto, á lo méños en todos. Lo cuales más 
de adm irar si se considera la condensación que por efecto 
de la evaporación deben sufrir én 6,000 kilómetros de 
Cürso por regiones en que el calor es extremado.

Él Sena recibe aguas de 16 departam entos * siendo de 
advertir que solo en un corto espacio las toma de te rre 
nos cristalinos: todos los restantes no ofrecen sino cali
zas, areniscas más ó ménos groseras, a rc illa s , m argas y 
yesos. Pues b ie n : la media de nueve análisis de las mis
mas tomadas en Paris solo dio en cada litro 0,1907 gra
mos , y la media de cinco an á lis is , tomándola 120 kiló
m etros más abajo, en Rouen, 0,1638 gr.

La del acueducto de Arcueil en sus nacimientos dió 
0,380 g r . , y  en el Observatorio de P aris, esto es, 8 ó 10 
kilómetros más abajo y ántes de en tra r en el S en a , 
0,218 gr.

De las aguas dé Móséla, tributario del Rhin, que son 
bastante puras en su origen, secreia que ai llegar á Metz 
no podrían ménos de hallarse sumam ente alteradas, por 
atravesar ántes terrenos pantanosos y recibir las de otros 
dos rios, en el uno m uy cargadas de cloruro de sodio y 
en el otro de sulfato de magnesia, ademas de las sustan
cias procedentes de diversas fuentes m inerales; pero el 
análisis hizo patente que no contenían por litro más que 
0,116 gr. de sustancias fijas, cuando en las de 12 m anan
tiales del contorno, que fueron analizadas al mismo tiem 
po por disposición de la Autoridad, se halló una cantidad 
bastante mayor, sobre todo en algunas de ellas.

ÉnAUevard, villa próxim a á Grenoble, hay una fuente 
cuyas aguas, analizadas en los últimos años, dieron por 
litro , tomadas en el mismo m anantial, nada ménos que 
2,225 gr. de principios fijos, y después de solo 600 m e
tros de curso 0,473 gr. Los principios que en m ayor can
tidad pierden en este interm edio son el carbonato de 
cal y  el sulfato de la misma base.

El água de pozo casi puede decirse no es mala sino 
por falta de movimiento y del contacto del aire; y es esto 
tan  cierto , que en aquellos de que se extrae sin in te rrupción ó m uy á m enudo, su calidad mejora.

La prevención en favor de las aguas tomadas en los 
m anantiales mismos e s tá n  infundada, que del análisis 
com parada, hecha hácia el año de 1766 por una comi
sión de químicos y médicos, nom brada al efecto por la 
Academia de medicina de París, de las reputadas por 
más puras en el territorio de aquella capital , tales eran 
las de las fuentes de Yille d’Avray y de Sainte-Reine, 
que bebian el Rey de Francia y la familia Real cuando 
inoraban en Versalles, y las del Sena y de Arcueil, re 
sultó que la de Yille d ’A vray, tenida por la más pura 
de todas, dejaba en la evaporación un  residuo casi do
ble que la del Sena y que la de Sainte-Reine por la can
tidad de sales que contenia y por la acción que estas p u 
dieran ejercer sobre la economía an im a l, debía más bien 
considerarse como una verdadera agua mineral que como 
una agua potable.

La más perfecta diafanidad en un agua está bien léjos 
de ser una prueba de su bondad. Así es , que la de una 
fuente de cerca de Meaux posee esta propiedad en sumo 
grado; pero analizad a, se vió que el y eso , ó sea el sul
fato de cal, predominaba de tal modo en su composición 
que se advirtió á la Administración sería conveniente no 
entrase en el canal de O u rcq , que da abasto á muchas 
fuentes de Paris. En un litro contenia 1,470 gr. de sulfato 
de c a l, ademas de otras sustancias, y en el pueblo inm e
diato es tenida por cruda, indigesta, pesada y de uso p e 
ligroso por los cólicos que suele ocasionar.

Examinando el agua potable por todas las propieda
des que debe ofrecer, no se puede ménos de convenir que, 
generalm ente hablando, solo la de los rios las ofrece to
das, y tal es la opinión recibida entre los que deben ser 
tenidos por jueces en este caso, que son los que la usan 
para bebida con exclusión del vino, entre los cuales hay 
algunos de gusto tan delicado que distinguen la filtrada 
de la que no lo haya sido, la que haya corrido sobre un 
fondo de arena de la que haya pasado sobre arcilla ó 
lino, la de pozo de la de rio ó de fuente. Yerdad es que 
el agua de muchos rios no suele estar bastante clara, so
b re todo en tiempo de av en idas, pero se puede filtrar.

Diré sin em bargo que no se filtra en Egipto la del 
Nilo, única que alli se bebe, porque creen, y con razón, 
que de este modo pierde de su calidad, contentándose 
con ponerla á reposar en vasijas de barro  hasta las per
sonas más opu len tas; ni se filtra tampoco la que se re 
mesa en botellas á Constantinopla para el uso del Sultán.

Se pudiera creer que un  l io , como por ejemplo el 
Támesis ó el Sena, al correr por un  país cubierto de po
blaciones , de pantanos, de bosques y de toda suerte de 
eultivos no puede ménos de llegar al térm ino de su c u r
so con una inmensa cantidad de m aterias ex trañ as , y sin 
embargo, por más que esto á prim era vista parezca in 
comprensible , no sucede así.

La reacción que en la gran masa del liquidó en mo
vimiento se produce es tal, que unos principios los más

deletéreos se disipan en el aire y otros se convierten 
en materias inocentes. El ácido carbónico al desvanecerse 
da lugar á que una parte del carbonato de cal se separe 
los sulfatos y áun el hierro contribuyen á la descompo
sición de las sustancias animales; el oxígeno que el agua 
toma conforme el ácido carbónico se desprende contri
buye á perfeccionar la obra de purificación que resulta, 
y al mismo fin concurren el limo y arena, que forman 
la madre del r i o , absorbiendo otras sustancias y ren o 
vándose luego con las avenidas.Asi es que en todas las análisis que se han efectuado 
del agua del Sena en Paris, después de atravesar un ter
ritorio poblado con ocho ó nueve millones de habitantes, 
nunca resultaron más que indicios de materia orgánica. 
En aquella capital entra en el rio una masa tal de sus
tancias heterogéneas y de im purezas, que si de ella se 
hiciese una completa especificación, causaría asombro; y 
sin em bargo, analizadas sus aguas ántes de en tra r en 
Rouen ( no inm ediatam ente después de salir de estas dos 
ciudades], no sé hallaron tampoco más que indicios de 
la misma materia. El Sena no lleva en Paris en las aguas 
bajas más que 75 m etros cúbicos de agua por segundo; 
240 en las aguas inedias, y solo en las grandes avenidas 
llega á tomar 1,400.¿ Y qué importancia pueden ofrecer esos indicios, esas 
cantidades mínimas que no se pueden apreciar? Ademas, 
tal materia no pudo ménos de variar algún tanto de n a 
turaleza , y acaso ofrezca una composición poco diferente 
de la g le rina , que en cantidades, bien apreciables por 
cierto , contienen las aguas dé muchos nacim ientos, so
bre todo las sulfurosas term ales, como las de Rareges y 
otros. Hasta las aguas de lluvia en ciertas circunstancias 
contienen , al llegar á la t ie r ra , alguna m ateria am onia
cal , ademas de otras impurezas que en partículas im per
ceptibles recibe la atmósfera por medio de los vientos. Y 
después de todo, el último grado de p u reza , en cuantas 
cosas sirven para el sustento de los hom bres, es casi im 
posible de obtener, y nadie comería pan n i bebería vino 
si se llevase la escrupulosidad en esta parte hasta el ú l
timo extremó.

Hablando ya de las aguas del Lozoya, debe observar
se que la m ayor parte  de los m anantiales de que proce
den se hallan en terrenos cristalinos, el de granito y el 
de g n e is , que por regla general son las que las produ
cen más puras. Hay igualmente otros en terrenos de p i
zarra , donde casi siem pre lo son tam bién, y el menor 
núm ero corresponde al de caliza , que era desconocido 
antes de la creación de la comisión del mapa geológico. 
Toda la cuenca á que corresponden estos manantiales 
más arriba del Ponton de la Oliva comprende unos 870 
kilómetros de superficie, con 19 ó 20 habitantes por ki
lómetro. Entre estos no‘ son conocidas las paperas ni otra 
enfermedad endémica que pueda atribuirse á las aguas. 
Allí por otra parle puede decirse no hay fábricas, cuyos 
residuos pudieran alterar la pureza de las aguas en a l
guna distancia ; alli no hay tampoco terrenos pantanosos 
ni p raderías; los linares son bastante escasos; y por lo 
que toca á los grandes pinares del Paular que el rio a tra
viesa , como casi se hallan en su cabecera, todo su influ
jo no puede ménos de desaparecer en la larga distancia 
que media hasta los embalses.

El Sr. Rioz, acreditado profesor de química de esta 
c o rte , analizó en el año de 1849 estas aguas por encargo 
del Gobierno, tomadas en el Ponton de la Oliva, y resul
tó que solo contenían en un l i t ro , ó más exactam ente en 
1,000 partes 0,0241 gr. de principios fijos, esto es, siete 
ü ocho vecés ménos que la del Sena en Paris, que son 
las mejores y las más saludables que alli se beben.

El agua de uno de los poquísimos m anantiales que 
salen en rocas cristalinas y va al Sena, analizada por 
Bauquelin y Rouchardat, dió por litro 0,066 gr. de sus
tancias fijas, y desde luego se ve la ventaja que le lleva 
la de nuestro rio , tomada , se entiende , en el Ponton de 
la Oliva, pues en sus nacimientos acaso ésa ventaja des
aparecería. No dejaría de ofrecer algún Ínteres la averi
guación de este hecho, como tam bién el conocer el re 
sultado que diese el análisis del agua en diferentes p u n 
tos de su cu rso , en diferentes estaciones del año y á di
ferentes horas del d ía , como se h iz o , ó por mejor decir, 
como se ha comenzado á hacer en Francia con la de m u
chos rios y fuentes; ni fuera ménos conveniente analizar 
com parativam ente todas las aguas de Madrid y sus cer
canías , siendo cierto que , como se ha observado en P a
r i s , unas son preferibles para la tin to rería , á lo ménos 
para dar vigor á ciertos colores, otras para producir un 

'pan más blanco y más herm oso, otras para que el asien
to que resulta en las .calderas de las máquinas de vapor 
sea en la m enor cantidad posible ó el más fácil de sepa
ra r  &c.

Pero volvamos á nuestro propósito. Analizadas tam
bién por disposición del Gobierno en 1852 las aguas de 
los cuatro principales viajes que dan abasto á las fuentes 
de esta cap ita l, trabajo que se debe á los Sres. Masarnau 
y Lletget, la mejor de ellas resultó con 2,06 granos de materias fijas por libra, ó lo que es lo mismo, 0,223 gra
mos por litro , cantidad mayor que la del Sena, y consi
derablem ente mayor que la del Ponton de la Oliva, re
sultado que no debe extrañarse si se atiende á que las 
mejores aguas de las actuales fuentes de Madrid proce
den de un terreno de grande espesor, compuesto de are
nas mezcladas con arcillas y tierra caliza y no exento de 
otras m aterias ex trañas, ripio procedente de la degrada
ción que los de la inmediata sierra sufrieron en los ú l
timos cataclismos de que fué teatro el globo.

Pero ¿ llegarán á Madrid las nuevas aguas sin que su 
composición se altere, sin que dism inuyan ó aum enten 
en cantidad los principios que contienen , tomadas en el 
Ponton de la Oliva? En cuanto á lo prim ero, no hay r a 
zón ninguna para creerlo. En cuanto á lo segundo, me 
parece se notará más bien aumento que disminución, 
producido por el exceso de evaporación en los embalses, 
sobre todo en la estación de los ca lores, y tam bién en el 
canal por poca que se la suponga ; siendo de advertir 
qu e , como sucede en los rios, á la corriente del agua en 
este acompañará otra de aire atmosférico por la parte su
perior , lo que hará que la evaporación sea m ayor que si 
aquella se hallase parada. Pero siem pre sería insignifi
cante la concentración que pudiese resultar.

Ademas podrá suceder que en su contacto con la fá
brica del canal tomen en disolución alguna parte de p rin 
cipios fijos. Si no fuesen tan puras, sobre todo atendido 
su corto caudal y el excaso desnivel de su lecho, suce
dería muy probablem ente lo contrario , dejando sedi
mento ó incrustaciones. De esto último se ofrecen m uchí
simos ejemplos: ya he citado algunos y citaré otros más 
adelante. De lo prim ero m encionaré el que traen los se
ñores Rafo y Rivera en su m em oria, publicada en 1849, 
sobre la conducción de aguas á Madrid, de las que abas
tecen á N ueva-Y ork, llevadas por un  canal de fábrica de 
11 leguas, las cuales, conteniendo ántes 0,0476 gramos de 
sustancias fijas al llegar á dicha ciudad , ofrecieron un 
aum ento de 0,0120 gr.

De todas m aneras la diferencia siem pre será casi im 
perceptible , y se puede asegurar que las nuevas aguas 
serán de las más puras que puedan beberse en las capi
tales de todo el m undo, y lo serán mucho más que a l
gunas que se someten á la filtración , como las del Táme
sis en Londres sobre to d o , las de Paris &c. Pero debo 
hablar ahora de otra ventaja que ofrecen. Sobre ser m í
nima la cantidad de los principios en ellas contenidos, 
son estos de los más inocentes ; de forma que, áun cuan
do llegara á ser cuatro ó cinco veces m ayor, apenas per
derían nada de su bondad. Según ya se dijo, llegan al 
Ponton de la Oliva con 0,0241 gr. de sustancias fijas por 
litro , estoes, 0,0039 gramos de sales sódicas, 0,0118 de 
sales magnesianas, 0,0064 de sales calizas, 0,0016 de síli
ce y una cantidad m ínim a, inapreciab le , de hierro y

de m ateria orgánica, aun  operando como operó el señor 
i Rioz, sobre 19 libras ó sean 9 kilogramos de agua pró- 
» ximainente, y que por consecuencia poco ó nada es loqu e 
’ pueden influir sobre la calidad de las aguas. La cantidad 

de sílice no merece tomarse ídJnP0C0 ei1 consideración. 
Lo que desde luego fiama la atención es qfie mas . e a  
mitad del total de las sales lo form an las magnesiau«7?. 
No deja de ser notable este hecho, que los geólogos po 
drán  tom ar en consideración; pero ahora para mi p ro 
pósito solo me cumple decir que Mr. Bouchardat, juez bien 
competente en la m a te ria , hablando de las aguas qué 
contienen estas sales y las sódicas, dice que, á dosis 
ig ua l, no hay en tre  los productos inorgánicos m aterias 
que sean más inofensivas.

En cuanto á las sales calizas, consisten en 0,0064 g r  
de carbonato, y 0,0004 gr. de sulfato. No abonaré yo esto 
último por c ie rto : pero siendo en cantidad tan excesiva
mente corta , puede muy bien despreciarse. Fáltanos h a 
b lar del carbonato. En un cuadro de análisis de diferen
tes aguas de las cercanías de la línea del camino de h ie r
ro llamado Central, de Francia, que tengo á la vista, he
chas por dos químicos, médico el uno y el otro farm a
céutico , se halla estam pada al pié de una de ellas esta 
n o ta : «Mala para beber por las pocas sales de cal que 
contiene y por su sabor.» Por lo que respecta á dichas 
sales, es esta una opinión extrem a, ó por mejor decir, 
enunciada de una m anera demasiadamente exclusiva. Pero 
la verdad es que si en tiempos anteriores habia cierta 
prevención contra ellas respecto al carbonato , la opi
nión de la mayor parte de los autores ha variado, y 110 
solo no se cree perjudicial, sino conveniente en una bue
na agua potable, con tal que no en tre mi ella sino en 
cantidad de algunas diez milésimas, ó sí se quiere en 
cantidad tal que no produzca incrustaciones en los con
ductos y  terrenos por donde pase, lo cual tiene lugar, 
según Gueym ard, ingeniero de m inas, que ha hecho im 
portantes estudios sobre las aguas, cuando excede de 
0,25 gr. por litro. Y en corroboración de esto diré se co
nocen m uchas que poseen en sumo grado esta p rop ie
dad, y que sin embargo son tenidas por excelentes, como 
la m ejor y más abundante de M ompeller, como las de 
Roma antigua y m o d ern a , y  las de Tarragona y Aix , de 
cuyos acueductos se extrajeron en todos tiem pos, y se 
extraen aún hoy dia hermosos alabastros en placas para 
mesas. La cantidad que de estas sustancias contendrán las 
aguas del nuevo canal es tan corta que sería preciso fue
se diez veces mayor para que llegase al límite señalado 
por Mr. Gueymard.Y penetrado de estas ideas, cuando en Julio de 1 851 
concurrí por disposición del Ministro que tan eficazmen
te promovió la pronta ejecución de esta obra al último 
reconocimiento del terreno por la parte que pudiera re 
ferirse á su constitución geológica, si las calizas que el 
rio atraviesa llam aron mi atención 110 fué por el carbo
nato d e ca lq u e  pudieran comunicar á las aguas, sino más 
bien por las filtraciones á (pie esta roca pudiera dar 
lugar.El agua que contenga algún carbonato de cal se adap
ta mejor á todas las com plexiones, y nunea la salud de 
ninguna persona se resiente de su uso, como sucede con 
la que producen los terrenos cuarzosos y pizarrosos. Al
gunas he conocido yo, que habituadas durante toda su 
vida á las aguas calizas, al trasladar su domicilio á aque
llos terrenos se sentían achacosas sin poder mejorarse, y 
no conozco ningún caso de lo contrario. Creo sin em bar
go no hay apénas agua que después de batida en la co r
riente de un rio pueda causar el m enor daño.

Si hay alguna divergencia entre los autores sobre la 
cantidad y naturaleza de las sustancias que debe conte
ner la mejor agua potable, 110 sucede lo mismo respecto 
de la industrial; pues todos se hallan acordes en adm itir 
que la preferible en este caso es siem pre la mas pura 
con pocas excepciones. La destilada, mala para beber, 
sería pues la mejor para los usos de las artes y la indus
tria. En esta parte tam bién muy poco deja que desear la 
del Lozova.Esta contendrá en el embalse del Ponton de la Oliva, 
ademas de los principios que quedan manifestados, otras 
materias en suspensión. Unas se irán al fondo; otras, 
las más ligeras, sobrenadarán en la superficie; y como 
el canal río ha de recib ir el agua ni por la parte inferior 
ni por la superior de la presa, llegarán á Madrid perfec
tamente lim pias, á una tem peratura regular y sin ne
cesidad de ser filtradas.¡Que dia para Madrid aquel en que el viejo Lozoya 
llegue á sus puertas para am enizar sus cam pos, ahora 
tristes y m onotonos; para acrecentar los tesoros de Y e r- 
tumno y Flora; para facilitar el aseo, que influye en la 
salud y hasta-en el espíritu; para ofrecer por do quiera 
vida, frescura y regalo; para coadyuvar á la industria y 
prestar otros mil bienes! Después del a ire que resp ira 
mos, después de la luz del sol que nos alum bra y que 
vivifica la naturaleza entera, nada hay de tanto precio 
como el agua. ¡Oh que ocasión para repetir aquí una de 
aquellas grandes solemnidades con que en la Grecia a n 
tigua se celebraban acontecimientos de esta clase!

El Canal de Isabel 1) será el principal monumento d é la  
capital de la M onarquía, el más respetable, el más p o 
pular, el que en los extragos causados por el liempo ó el 
furor y los errores de los hombres saldrá mas bien li
b rado , trasmitiendo así á las edades más remotas el am a
ble y augusto nom bre que lleva. Y como se dice en un 
artículo sobre el abasto de aguas en Londres, inserto en 
una de las Revistas de Edimburgo del año de 1850: «En 
obras de esta clase se cifra la verdadera gloria, la que
sobrepuja á todas la dem as  El sepulcro de Moisés es
desconocido, m iénlras que el viajero apaga su sed en el 
pozo de Jacob. El suntuoso palacio del más sábio y el 
más rico de los Monarcas, con su cedro, su oro y su 
m arfil, y también el gran  templo de Jerusalen, santifica
do por la visible gloria de Dios, desaparecieron; pero los 
aljibes de Salomón se hallan en tan buen estado como 
el prim er dia. Ni una sola piedra queda en su lugar de 
la antigua arquitectura de la Ciudad Santa; pero el es
tanque de Beth-él merece aún hoy dia el respeto y vene
ración de los peregrinos que van á visitarlo.

»Las columnas de Persépolis yacen abandonadas en
tre el polvo, m iéntras que sus acueductos y cisternas sub
sisten para excitar nuestra admiración. El palacio dora
do de Nerón es una masa de ru in a s , al mismo tiem 
po que el agua Claudia vierte todavía en Roma sus lím 
pidos raudales. Al suelo vino el templo del Sol en Tad- 
m or, en el desierto, pero el agua de su fuente brilla 
aún á los rayos de ese Dios como cuando miles de ado
radores discurrían por sus ostentosas columnatas. Podrá 
ser que Londres sufra la misma suerte que cupo á Babi
lonia , y que nada quede que pueda señalar su asiento á 
no ser un  monlon de ladrillos destrozados  Y si algu
na obra del arte llega en medio del océano del tiempo á 
librarse de la destrucción, no será un palacio ni un tem
plo, sino algún vasto acueducto, algún depósito de 
agua »

C a s ia n o  d e  B a d o ,

SECCION GENERAL.
Expuesto nuestro almacén de relojería á haber sido 

presa de las llamas en el incendio ocurrido la noche del 
21 de este m es, en el piso bajo del mismo edificio donde 
se halla establecido, ha quedado, sin embargo, completa
mente intacto, salvándose todos nuestros intereses, m er
ced al celo y actividad del Excmo. Sr. Gobernador civil 
y demas Autoridades, a quienes nos complacemos en dar

un público testimonio de gratitud por sus oportunas y 
acertadas medidas.

El dueño del DEPÓSITO DE RELOJERIA,
Mariano Cotterean.

BOLETIN RELIGIOSO.
*

San Cesáreo, confesor.
C uarenta horas en la iglesia del hospital de Italianos.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los parles remitidos en este dia por la intervención (¡e arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,165 fanegas de trigo.
5,052 arrobas de harina de id. 
2,006 libras de pan cocido.
6,576 arrobas de carbón.

78 vacas, que componen 32,012 
libras de peso.

286 carneros, que hacen 6,577 
lib ras de peso.

PRE<:ios. _ _ _ _ _ Fanega. 
Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba.. .. 50 á 53 #  a 60

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l. .. T ,nmr>

49 á 55 rs. a r >  
20 á 20Z¿ ctos. lib. 
80 á 90 rs. ar.b» 

»
112 á 118 id.

»
92 á 110 id.»

18 á 22 ctos. lib.
22 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.
36 á 38 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios.
Rs. vn.

121 á ........... 83))
36 á 38 id. 284 ........... 87

.1 a m  n a 110 á 122 id. 51 á 60 id. 162 ........... 89
66 á 68 id . 22 id. 110 ........... 90

Yino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías .....................
A rroz......................
Lentejas......... —
C arbón....................
J a b ó n ......................
P ata tas....................

34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 
16-21-24 cuartos. 

14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 á 8 id.

»
16 á 22 id.

3 á 4 id.

163 ...........
205 ...........

92 Vt
94»

40 á 50 id. 
26 á 32 id. 
36 á 38 id. 
18 á  22 id. 
7 á 8 id. 

40 ú 64 id. 
t i  á 0 id.

260 ........... 96
1305 fanegas.

Quedan por v( 
400 fanegas

m der sobre

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 24 de Febrero  d e  1857.*=E1 A lcalde, el Duque de B erw ick y de Alba.

REVISTA MERCANTIL formada ¡en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los 
Agentes de S. M. en el extranjero.

R esum en  de los buques españoles que han entrado en los puertos del Algarve y  salido de los mismos 
durante el año de 1856.

ENTRADAS.

Procedencias. Buques, Toneladas. Tripulación. Cargamentos.
Valores declarados. 

Reales vellón.

De A y a m o n te .. . .
De id e m ................
De idem...........

372
10

1
62
25

Yapor arribado 1

1,110 
50 #  

6
342

57
404

1,279 
43 

8
257

54
32

L a s tre ........................ ................. .
Palma en ra m a ...................................

»
14,600
9,000

103,850

»

De Iluelva .............
De Isla C ristina.. 
De S a n ta n d e r., . .

T o t a l e s . . .

Palma en r a m a .................................................

L a s tre .....................................................
H uevos , manteca y otros efectos 

con 33 p a sa je ro s ..........................

t o t a l e s ________471 1,969 # 1,673 127,450

SALIDAS.

Destinos. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamentos. Valores declarados.

A Avam onte........
A id e m ................

372
10

1
62
25

V a p o r .. . . .  1

1,110
50 y% 

6
342

57
404

1,279
43

8
257

54
32

Sardinas, hu evos, m erluzas, madera 
y cera en ram a.............. ................... »

»
»

»
)>
» \

A id e m . . . . .  . . . .  
A Iluelva..............
A Isla Cristina__
A Cádiz..................

T o t a l e s . . .

Idem ...........................................................
Sardinas, huevos, gallinas, junco y

cera en ram a...................................”
Sardinas, flejes, m adera y mimbres. 
Con la misma carga y  pasajeros., .

471 1,969 # 1,673 »

E s ta d o  de las embarcaciones portuguesas que han entrado en Faro procedentes de los puertos de 
España, y  salido para  los mismos durante el año de 1 856.

ENTRADAS.

Procedencias. Buques. Toneladas. Tripulación. Especies. Valores. 
Reales vellón.

De idem ...................... .......................
De Málaga .....................................................

T o t a l e s ...........

1
1
1 '

60
99

100

10
12
10

Palma en ram a ...........................
Dicha y esparto i d . . ..................
Palma en ra m a ....................................

6,750
12,700
7,000

3 259 32 26,450

SALIDAS.

Destinos. Buques, Toneladas. Tripulación, Especies. Valores. 
Reales vellón.

A Ayamonte...................................
A idem.....................................

407
1

271
1

1,618
148 
911 y¿ 
148

1,893
12

1,154
12

Sardinas frescas..........................
T rig o .....................................

144,216
50,000

188,990
9,344

A Isla Cristina......... ..................... Sardinas frescas..........................

T o t a l e s ........................ 680 2,825 Yi 3,071 382,550

eoíazoft que el encontrarse, por efecto de mil incidentes 
pOdd agradables y que nuestros lectores pueden com
prender, en posición de dar cuenta exacta y verídica de cuantos acontecimientos puedan interesar al arte lírico, y 
que por su índole caen bajo el dominio de la crítica. Escribir hoy dia para el teatro lírico-español (Zarzuela), es fiósa nada fácil, y aventuran mucho, así el compositor r e putado, como el inesperto jó v e n , si confiados en sus propias fuerzas, ó halagados por opiniones parciales, se lan- 
zfcft en él terreno árido y escabroso del teatro á luchar 
frente á frente con la opinión severa y un tanto exigente dél público que es llamado á fallar sin apelación.

No basta el haber escrito para el teatro y recogido 
lauros merecidos; es necesario estar dotado de un  ojo perspicaz, de águila, para calcular el ínteres del libro en su conjunto y detalles, y exam inar á sangre fria y con maduro exámen si las condiciones de la obra pueden ó no alcanzar tal ó cual grado de probabilidad sobre la 
sociedad que se lia toa á ser juez. Ante todo, la cuestión de oportunidad es la más difícil de resolver en el teatro. Y  decimos oportunidad, porque liemos observado que* si La Corte de Monaco se hubiera dado por Navidad ó en el Carnaval, hubiera estado mejor colocada esta obra, en su calidad de farsa. Los autores Sres. Na- varrate y Saldoni no son nuevos en la carrera teatral, ni el público les ha escaseado aplausos en otras ocasio
nes; pero en La Corte de Monaco han estado felices á nues
tro juicio por lá falta de oportunidad en presentar la obra, y  aquí expresamos term inantem ente nuestra sincera opinión de que el libreto y Ja música 110 m archan de común cuerdo. La Corte de Monaco no ha satisfecho las espe
ranzas que el público concibiera de sus autores ; esta es la verdad pura, la misma tal vez que nos esperará m aña
na  á nosotros, pero que es la última ratio del arte. En 
otrag obras tom arán la revancha tan dignos autores.

Fra-Diavolo, ha seguido un rumbo algo aventurado, y 
sm embargo, el jóven compositor Sr. Allú ha andado

un  poquito más en el camino azaroso del arte  dram ático, instrum entando la obra - en proporciones ventajosas. Es
tudie y medite el Sr. Allú , no tenga prem ura en escribir, 
procure ser lo m is original posible, pues en la sencillez 
sobresale el g en io , siem pre que en la forma se conserve 
puro el gérm en de la buena escuela del compositor lírico. 
Gomo el libreto es traducción , y más que traducción, 
arreglo; y como nosotros estamos muy poco por las t r a 
ducciones, y ménos por los arreglos, nos abstenemos de 
en tra r en un terreno que ríos está vedado.

La em presa ha presentado dos novedades, y en ello 
ha satisfecho á la opinión pública y al ínteres del arte, 
por lo que la damos nuestro sincero parabién; pues de 
este modo alcanzará opinión y llegará al térm ino feliz 
que debe esperar. Con una m archa franca y protectora 
irá el público conociendo á los autores y juzgará del mé
rito relativo de cada uno; y los jóvenes que "se dediquen 
á escribir contarán con una protección que pueda serles provechosa y decidir de su porvenir.

El personal del teatro de la Zarzuela lo tienen cono
cido nuestros lectores; esperamos que la empresa no 
om itirá medio alguno para m ejorarlo en lo que está so
bradam ente indicado como poco pasable.

Las novedades que en este téatro están en estudio co
mo próxim as á ejecutarse son el Juan Lanas y el Encogido y Estirado.

C a n t a t r i z  e s p a ñ o l a . Carmen Poch. — Barcelona puede 
vanagloriarse de ser cuna de infinitos artistas líricos que 
en los países extranjeros han alcanzado lauro para sí y 
honor para su patria. Con placer hemos leido en los dia
rios italianos los detalles del debut de una jóven catala
na, la señorita Doña Cármen Poch, cuya portentosa voz 
de una extensión grande |en  el soprano , hace hoy que 
se la considere como un adquisición notable para el arta  
lírico-dramático. Si hemos de levantar nuestros teatros 
líricos de la decadencia en que se encuentran por falta 
de artistas, y artistas buenos, es necesario buscarlos adom

de se hallen y brindarles con los medios que en otros 
países les retienen ; pues, en igualdad de circunstancias, 
creemos de buena fe que no habrá artista español que 
prefiera el extranjero á su país natal.

lié aquí el juicio de uno de los más acreditados perió
dicos extranjeros al hablar de nuestra compatriota:

«El Torcuata Tasso, de Donizetti, fué representado ú l
tim amente en el teatro de M ilán, teniendo por in térprete 
la jóven española. Carmelina Poch en el papel de Leono
ra, y Delle sedie en el papel de Tasso. En esta bella ópe
ra del Orfeo del género sério se presentó por prim era 
vez en la escena la hermosa y simpática española seño 
rita Poch. Si periódicos de mucha autoridad 110 nos h u 
bieran anunciado que esta era su prim era salida, jaulas 
hubiéram os podido creer que oíamos á una principianta. 
Incom parable en todo, cada uno de sus gestos y de sus 
frases parecía de una artista consumada. Su canto exqui
sito , tierno é insinuante , nos trasportó con alegría á los 
tiempos de la bella música italiana. Su voz, de tim bre 
fuerte pero simpático y suave al mismo tiempo, se pres
ta con facilidad al afecto, al abandono y al esfuerzo 
(slancio). Podemos decir con confianza que la prim era 
salida de la señorita Poch ha sido un verdadero y com
pleto triunfo , y no creemos fuera de propósito” añadir 
que nuestro publico inteligente y generoso, que siem pre 
supo alentar á las grandes celebridades, se complació 
unánime en anim arla y aplaudirla. Deseamos que aque
llos aplausos fervorosos cuanto espontánenos le faciliten 
el camino á mayores triunfos, y la conduzcan al brillante 
porvenir que justam ente la espera.» (El Pirata de Turin.)

N o t ic ia s . Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
expedido una Real orden circular á todos los Prelados de 
las diócesis para que con la m ayor brevedad rem itan á 
dicha dependencia los documentos que en lo relativo á 
órganos existan en los archivos de las iglesias catedrales 
y colegiatas, para que formen parte de la  obra que muy

en breve publicará el conocido escritor m usical D. Juan 
de Castro, y la que bajo el título de Guia del organista 
está dirigida á los señores Prelados , Yicarios y curas pár
rocos, organistas, maestros de capilla , sochantres y demas cantores de iglesia.

Era preciso que se adoptase una resolución semejante 
para que se pudieran obtener cuantas noticias preciosas 
encierran los archivos de nuestras ca tedrales, y que , por 
indolencia de las personas facultativas, se hallan sirviendo 
de pasto tal vez á las ratas. Aguardamos la obra del señor 
Castro, que es ventajosa bajo el punto instructivo de te 
ner á la vista cuantas noticias puedan encerrar los cita
dos docum entos, en lo relativo á la construcción y me
canismo de ios órgano?.

— Ha llegado á esta corte nuestro muy distinguido 
artista de canto D. Flavio Puig: desearem os se nos p re 
sente ocasión en que poder aplaudir á tan reputado artista.

— El teatro Real está invadido por la careta carnava
lesca ; pero Roberto el Diablo trata de sorprendernos de 
una manera tan brillante como podemos apetecer.

— La Piccolomini: Lumley, y el español Calzado.—En un 
periódico de teatros de P aris , que tenemos á la vista, 
leemos los siguientes datos chismográficos, que no des
agradarán á nuestros lectores : «Afirma con toda seriedad 

II trov atore (diario de T urin) que el famoso em presario 
»del teatro italiano de Paris, Mi\ Calzado, se embolsa 
»12,000 francos por cada representación de La Traviata. 
«Esto no es exacto, en Paris se saben las cosas tal como 
«pasan, y según el informe de personas m uy bien en te
rradas en el asunto , se afirma lo siguiente. Mr. Lumley, 
«empresario deMlle.Piccolomini, temiendo lasconsecuen- 
«cias, para él de altísimo Ínteres, aconsejó á esta artista 
«de no adm itir ningún nuevo papel (role) hasta el fin de

«la estación italiana. Lumley quería evitar prudentem en
t e  que el prestigio de que gozaba su artista en Lón- 
«dres sufriese algún percance por la crítica parisiense, 
«ántes de la apertura de la próxima estación tea tra l, y 
«esto tal vez d»ria ál traste con su proyectado viaje á 
«América. Consecuencia de todo este imbroglio ha sido el 
«rehusar Mlle. Piccolomini el cantar UEUsir d'Amore, 
»Z)on Pasquale y La Figlia del Regimentó. Pero como las 
«cuentas claras estrechan más y más bis am istades, ha 
«consentido Mlle. Piccolomini en rom per (résilier) su con- 
«trato por el mes de Marzo, regalando á Mr. Calzado la 
«suma de 12,000 francos, á condición de que este no la 
«haga cantar hasta fin de Febrero otro papel que el de La 
))Traviata. Et nuc intelligüe gentes. (L'Europe Artistique).»

—-Todas cuantas noticias circulan acerca del ajuste de 
la señorita Ramírez en el teatro de la Zarzuela, son p re -
ím tu ia s: hay diferencias  y con el tiempo se podránarreglar.

—Lo mismo pasa respecto del teatro del Circo; solo 
existen planes para el porvenir.,..., y Dios sabe lo que sucederá.

—Han finalizado los ejercicios de oposición para la 
plaza de oboe de la Real capilla, habiendo tomado parte 
los Sres. Grassi, Aguilar, Órtiz, Marzo y Yelasco. Espe
ramos ver el fallo judice, para en su vista em itir nuestra opinión.

—Los artistas-lírico-ita lianos del gran teatro del Liceo 
de B arcelona, han tomado p a rte  en el beneficio de los 
bailarines Flores-Estrella , cantando la zarzuela Catalina 
del m aestro Gaztámbide. Este es un gran paso para esta
blecer la ópera nacional en nuestro  pais; pues fácilmen
te pueden ejecutarla ios artistas ita lianos, como lo hacen 
con los spartitos de, la grande ópera de Paris.

J. E s p in  y G u i l l e n .



R e su m en  de los buques españoles que han entrado en el puerto de Oporto y  salido d,cl mismo durante 
el año 1 8 5 6 .

EN TRA D A S.

Procedencia.* Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento. Valore?.

C opcubion . . .  
C a ram in al. . .

\ 54 8 L astre.......................................... . .  . .% ............. ....................... ))
2 72 12 Idem ............................................... .............................. ))

Padrón 12 26 77 Idem , nieles de te rn era  v t r i g o . .............. 358 650*
V igo................ 4 30 20 Id e m . c u e ro s . trigo V centeno,

i/ (J D . U C/ v 
12,000 

223,750V illagarc ía .. . 4 67 22 Id e m , t!ágo v centeno

23 449 139 S uma RS. VN 594,400
SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento. Valores.

‘Rarnolonn 4 36 5 G arbanzos y  trigo . 
Palo cam p ech e , baí

51,814
C a r r i l . . . • . . . 3 31 18 de saúco p ied ras de m olino y

eneros secos. 95,177
242,541F e rro l.. 5 216 29 Trigo v n ied ras de molino.................................................  _

P uente Cesu-
re s . . 1 8 6 Lastre. . ))

Padrón. 5 56 30 íd em ............y ......................... .................................. .. . ___ ))
\ 7¡oo . . . 4 40 29 Cueros v  nalo cam oeche.........

-
245,000

60,000
))

• .................
V illa g a rc ía ... 
Villnnneva. . .

2 23 11 Cueros v  lastre  ..
1 12 6 L a s tre ,,

22 416 4 34 Suma RS. VN 694 532

R e sú m e n  ge 
ña y sus

xeral de lo 
colonias er

s buques e 
x el año dt

xtranjeros
•1 8 5 6 .

salidos del puerto de Oporto procedentes de los de Espa-

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento. Valores.

Inglesa 4 571 Cádiz y De-
n ia . . Lastre v v ino n ara  Ing la terra

P o rtu g u esa . . 404 Málaga. . . . Tablas de ni no. . . 78 000
» 2 921 V igo............ L astre .
» 3 360 C ádiz.......... Trigo de Castilla................................................... 164,520

216,000S u eca .
» 2

4
242 
4 89

S e v i l la . . . .  
C ád iz .......... L as tre ..

»

15 2,687 S u m a  r s . v n 458 590

No ha en tr ado n ingún b uque e x tn injero.

D uran te el año de 1856 h an  en trado  en los pu erto s de C e tle , la N o v e lla , Agde y A g uas-m uertas  256 buques es
pañoles, del porte total de 11,101 1/2 toneladas, tripu lados con 1,901 h o m b re s , los cuales h an  desem barcado en d i
chos pu erto s por el valor de 11.582,677 rs . vn. en n a ra n ja s , corcho , v in o , e sp a rte ría , h ab ich u elas , la n a ,  ag u a r
diente de cañ a , h a rin a  , p a sa s , h igos, habas &c. &c. Han salido de los m ism os 244 buques n ac io n ales, m idiendo 
10,424 3/4 toneladas, con 2,194 hom bres de tripu lación  , de los cuales 17 llevaron  p arte  del mismo cargam ento para 
M arsella y uno  p ara  G én o v a , y los 238 restan tes con destino  á puertos españoles conduciendo d u e la s , tie rra para 
ja rd in e s , tab lo nes, m aqu inaria  , tr ig o , carbón de p iedra , ceb ad a , m adera p ara  a rb o lad u ra , aros de m adera pipas vacías &c. &c. por el valor de 2.022,710 rs. vn. ’

^  El m ovim iento m arítim o y-coi*íereial bajo pabellonrexstranJ^o''M TíT5-aquellos p u erto s  y los de España d u ra n te  el expresado año ha sido el s ig u ie n te , á s a b e r :
DE EN TRA D A .

168 b uques del porte de 14,078 toneladas, cuyos cargam entos, com puestos de v in o , regaliz, tá rta ro  ag uard ien te  
h ab ich u e la s , p a sa s , n a ra n ja s , esparto  &c. & c ., rep resen tan  el valor de 9.406,766 rs. vn. ’ ’

d e  s a l i d a .

188 b u q u es , m idiendo en ju n to  14,781,toneladas, los cuales han  conducido tablones de pino , duelas trigo ce 
bada , centeno , p ipas vacías y varios efectos , por el va lo r de 1.785,240 rs. vn . ’ ’ ’

El qu inquen io  de la n av eg ac ió n , bajo pabellón e sp a ñ o l, del puerto  de Cette ofrece el resu ltado  siguiente •
ENTRA DA S.

AÑOS.
Cargiexiados para Cette elusivamente.

Cargac
c
los para Cette üi parte. En lasl (Iré para cargar 3n Cette. Arribadas forzosas. TOTALES.

Buquesi. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

1852 60 2,404 1/2 15 983 3/11 0 31 3,517 42 2,404 155 9,329 59/100
1853 117 5,602 1/2 21 ' 1,464 .. 7 364 49 2,803 202 10,754 4/2
1854 300 13,149 19 1,000 7 286 1/4 129 : 7,340 466 21,828 1/4
1855 3-45 15,819 23 1,482 4 207 1/2 212 12,751 594 30,299 1/2
1856 235 9,833 1/2 18 1,163 3 105 125 5,566 4/4 384 16,667 3/4

SALIDAS.

AÑOS.
Carg¡ex(ados para Cette tusivamente.

Para Mí puertosSi
arsella y otros con parte de u cargo. E¡n lastre. Arribadas forzosas. T()TALES.

Buques Toneladas. Cuques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

1852 48 4,688 14 890 59/10() 43 4,432 42 2,404 154 <5,535
1853 48 4,603 21 1,464 108 4,912 1/4 49 2,803 204 10,803 1/4
4 854 62 2,859 30/100 19 1,000 150 6,899 4 /4 129 7,340 9/100 369 18,108 10/100
1855 4 53 7,556 1/2 23 1,432 200 8,678 212 12,751 588 30,507 1/2
4856 84 3,634 1/2 18 1,163 142 5,627 1/4 *125 5,566 4/4 369 15,991

La dism inución que se nota en  el núm ero de buques españoles que lian en trad o  en Cette d u ran te  el año 1856 se 
debe en  g ran  p a rte  á la falta de trasp o rte  de granos de E spaña que em pezó á sen tirse desde la term inación de la 
g u erra  de O rien te . En cuanto  á la im portación de v ino ha continuado casi la mism a que los dos años an terio res 
ascendiendo en  el de 1856 á 7.585,255 de litros. ’ 

Con arreglo  á los datos obtenidos en la adm inistración  de la A d u a n a , la im portación en  Cette d u ra n te  el ú ltim o 
qu inquen io  de los articulos n aran ja s  y c i tro n e s , e sp a rte ría  y corcho en ta p o n e s , ha sido como s ig u e :

AÑOS. Naranjas y limones. Espartería. Corcho en tapones,

4852 2.024,763 L ibras. 305,815 L ibras 306,827 L ibras
1853 2.583,995 id. 467,418 id. 255,982 id.
4854 2.695,770 id. 210,668 id. 660,000 id.
4 855 3.169,100 id. 22,551 id. 163,719 id.
1856 3.033,280 id. 63,84 2 id. - 338,069 id.

De donde resu lta  una dism inución sobre el año an te rio r  de 135,820 lib ras  en  la im portación de fru tas frescas v 
u n  aum ento  de 41,264 lib ras en la e sp a rte ría , y de 274,350 lib ras en  el corcho en tapones. ’ 

En la im portación de las n aran jas  procedente de los Estados sardos, se nota, según el cuadro  siguiente u n a  d is m inución de 75,077 lib ras. ’

- 1852 1853 1854 1855 1856

1.303,498 Libras. 1.949,010 Libras. 112,800 L ibras. 694,4 04 Libras. 619,327 Libras.

R esú m en  de los buques españoles que han entrado en el puerto de Génova y  salido del mismo durante el ano 1 8 5 6 .  • .

ENTRA DA S.

Procedencia. Buques. Toneladas. Tripu
lación. CARGAMENTO.

Valores declarados.
Rs. vn.

C ataluña......................... 28
14
10
11

8
3
1

2,226 */2 
1,022 

739 
1,889 
1,233 

312
97 y¿

227
122

80
137

88
27
13

Vino, azúcar, aguard ien te, café, d ro g u erías  ske,
Til lil í/1 Inínn Ata

2.426,551
4.965,550
1.577,700
2.845,850

»
»

Islas B a le a re s .. , ................
A ndalucía y Valen* 
Isla de C u b a ............

cia.............. Id., id., id., 
A guardiente, azúcar, pi

(naiDiiuia^, ti igu vxl. 
Pfifo nlmrwt Atpvillv. piDIÜU t\L« • • • •

¡eles café
A m érica ex tran j

Lastre y a z ú c a r . .......................................

75 7,519 694 8.915,654

SALIDAS.

Destinos. Buques. Toneladas. Tripu
lación. CARGAMENTO.

Valores declarados.
Rs. vn.

C ata lu ñ a* .............................. . 34 
8 
5
3
4

t 21

4,216 */2 
648 
493 
403
217 y2 

1,802

336
74
45
16
29 _ 

494

nmoiiAríac m árm nl núnamA írm n lionl. .  ̂ i.» 2.162,960
677.500 
213,000
325.500 

»
»

Islas B a lea res.............................. M armol, quincalla, acei 
Id., salchichones, d ro g i 
Mármol nanel v  nasfm

tuau iu , m-jU, liai lllct KXO.
ro lino trif>o Are

A ndalucía y  V alen 
Isla de C uba............

c ia .............. terías, m adera, q u e so . . .
3. ...................  ,

F ra n c ia ..........................................
------ j------ r

Lastre y legum  
L astre v  p arte

h res
L iorna y otros pun tos d e lta lh del cargo crue t r a i a n . ...................

75 7,780 694 3.378,960

R e sú m e n  general de los buques extranjeros entrados en el puerto de Génova procedentes de los de 
España y sus colonias y de los salidos de aquel para los mismos durante el año de 1 8 5 6 .

ENTRADAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento.
Valores declarados.

Rs. vn.

106
1
4
7
4

7,966 
79 

4 42 
934 
256

A -XT A n Jnlil/lí. 6.143,610
222,100
295,400

1.686,500
1.145,300

F ra n c e sa ............ Barceh
Málaga
Andnh

a n a ..................... ..
y mu, in  gu, pu
A zúcar, cacao, 
T rigo................

am o, espurio y algarroba, 
aceite &c

N apolitana . . . .
T oscana.............. ncía. . . . . Fcrvorí/i punr/ic
P ru s ia n a ............ Idem .. Azúcai

'•'j 04cduCj LdUdU i , • .

116 9,377 2.492,910

SALIDAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento.
Valores declarados.

Rs. vn.

S a rd a ................... 78 
. 4 

5
3 
7
4 

10

11,902
99

2,014
779

4,757
329

3,800

Al iran í a v A ndalnrí^ r o oí t'A rtinno Trn/ii.\n .. 1__ • _ 1.549,390 
»
8,100
»
»

260,200
353,400

F ran c esa ............ T ránsi 
Andali 
Cádiz. 
Torres 
Andah 
Id em ..

--J - ...uuiuvu, .
to .................. Cargo

Lastre
Lastre
L astre
Trigo

> pipao v au aa , ti j^u y Manila. . .

Estados-Unidos. 
Ing lés..................

ac ia ........................ y duel a s ..............

S u eca .................. d e ja .......................
P o r tu g u és .......... a c ia ....................... v lastre
H olandés............ Papel y cargos de tránsito , la stre

408 20,680
•

2.174,090

R esú m en  de los buques españoles que han entrado y  salido de los puertos de Sicilia durante e año de \  8 5 6 .
e n t r a d a s .

Puertos. Procedencias. Buques. Toneladas.
Tripulación.
Hombres.

Cargamento. Valoresdeclarados.

En el de Palerm o. De Cadac 
t M ahon. .

p ies.................. Laúd La Esperanza. 
Goleta La U nion.. .  
Laúd San Pelegrin. . 
Laúd La Esperanza. 
Goleta La Union. . .  
Laúd Dolores. . . . . .
Laúd San P elegrin.

49
49 1/2 
19 1/2 
49 
49 
49
19 1/2

9
6
5
9
7
8 
5

L as tre ............... »
))
»
»
»
»

No resu lta  
declarado

Idem

En el de Trápani. \

i

i M ataró............................... Id em . . . .
I P a lerm o ............................ Idem
¡C ario F u erte  (Cerdeña). 
fC ag lia ri................... ..

Id em ..................................
Idem . . .

^Mataró. ............................. Esparto
í

SA LIDAS.

Puertos. Destino. Buques.
í
Toneladas.

Tripulación.
Hombres.

Cargamento.
Valoresdeclarados.
Rs. vr.

De Palerm o........... M alta................................. Laúd L a  E speranza. 
Goleta La U nion.. .

Laúd San Pelegrin, 
Goleta La U n io n ...

Laúd San  Pelegrin.

49
49

49 4/2 
49

191/2

49

9
6

5
7

• í8

Lastre y

4 9,676 
15,264 
29,256 

1,080

í B a r c e lo n a ................. 476 sacos zum aque de pe
so 638 quin tales castella
nos, 5 qu in ta les de esto 
pa p ara  ca la fa tear............

376 sacos de zum aque en
polvo 500 q u in ta les.........

450 id. id. de peso 750 q u in 
tales castellanos................

323 id. id. de peso 4,900 a r 
ro b a s .....................................

De T rá p a n i............t
1 ídem  . . . .
1 Idem ...............................

Id em . . . .  • . • .................

M alta.................................
15 sacos alpiste de peso 100 

a rro b a s ..................................Laúd Dolore L astre . .

B O L SA

El consolidado se hizo y  publicó á 39-20 al contado; 
pero  á últim a hora lo vim os hacer á 39 15.

La d iferida , tanto en  Bolsa, como después de c e rra 
d a , ha estado m uy buscada á 25-20, y el poco papel que 
se ofrecía no se daba m enos de 25-25.

La Deuda del personal se publicó á 10-10.
Las acciones del Canal de Isabel II han hallado plata 

á 106, y las del Banco de España á 138.
Los dem as valores no  han  sufrido  alteración.

Cotización del de Febrero de 48o7 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p re c io  p u b lica 
d o , 39-20 c. Idem  no publicado , 39 -10  p.

Idem  d el 3 p o r 100 d if e r id o , idem  no publicado , 25-20. 
A m ortizable de p rim e ra , id ., 11-60.
Idem  de segunda, i d . , 6 -7 5  d.
Deuda del p e rso n a l, id. publicado , 10-10.
A cciones de c a r r e te ra s  al 6 p o r  1 00 a n u a l .— E m isión

d e  1 .* d e  A b ril de 1850. F o m e n to  d e  á 4 ,000  r s . , idem
no p u b lica d o , 87.

Idem  de á 2,000 i d . , 89.
Idem  de 1. d e  Ju n io  de 1851 de á 2 ,000 r s .  idejn , 

86 d. * '
Idem  de 31 de A gosto  de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem ,

85 p.
A cciones d e l C anal de Isab e l II de á 1 ,9 0 0 rs .  8 p o r  100 

a n u a l, id . ,  106.
Idem del B anco de E sp a ñ a , id* 138 d,

CAMBIOS,
Londres á 90 -di.is, 50-65.- P a r i s  á 8 dias, S - Í 7  d. 

P la za s  del  re i no .
Daño. Benaf. D año . Beneí.

A lbacete p ar Lugo. 3/4A lic a n te .. . , . . 1/4 p. M álaga.. . 1/4 p.A lm e r ía . . .  . par M urcia . . . par .A v ila ............. 1/2 O rense . . . . 1B a d a jo z .. .  * p a r d. O viedo . . . . p a r  p.B a rc e lo n a . . 1/2 p. F a len c ia . . . 3/4 ;B ilb a o ........... 1/í d. P a m p lo n a .. 1/2 d.B u rg o s .......... 3/4 P o n te v ed ra . 3/4Các e r o s . . . . 3/1 S a la m a n c a . 3 /4  p.C á d iz ............. 1/2 d. S. Sebastian par.C a s te l ló n . . . Santander . par p.C iu d a d -R e a l 4/2 d. S a n tiag o . .  . 4/4 p.C órdoba.. . . p ar. S e g o v ia . . . . par p.C o ru ñ a 4/4 d. S e v i l la . . . . . 5/8 p.Cuenca 3/8 Soria............. 4/4 d.G e r o n a . . . . T a rra g o n a  .G r a n a d a . . . 3/4 d. T e ru e l ..........Guadalajara 4 2 Toledo.......... 3/4H u elv a .......... 4 p. V a le n c ia .. , « 4/4H u esca .......... 4 V alla d o lid .. 7/8 d.Ja é n ................ 3/4 V itoriaL e ó n . . . . . . 4 Z am ora. . . . p ar. 
4 p.Lérida ........... •  • Zaragoza.. p a r .Logroño . .  . '5 /8

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

P aris 2 í  de Febrero á las cuatro y  cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy .— Fondos franceses.— T res p o r 100, 69^ 
90.— C uatro y  m edio por 100, 95.

Idem  españoles. — T res p o r 100 in te r io r , 37 
Consolidados, 93 1/8 á 94,

Ámberes 48 de Febrero. — D ife r id a , 24 3/16 d inero .— 
In te rio r, 37 7/8 dinero.

Amst er da m 47 de Febrero.— D ife r id a  , 24 3/8. — Ex
te r io r , 41 3/8.— I n te r io r , 37 5/16.

Bruselas 48 de Febrero.— D iferida , 24 1/8 d inero .

L ó n d re s  49 de Febrero.— E x terio r, 4 J? — Diferida, 24 5/8.

B IB L IO G R A F IA ,

CURSO METODICO DE ARQUITECTURA NAVAL APLI- 
cada á la construcción naval de los buques m ercantes, 
p rim era  obra original de este género  que se publica eri 
España, p o r D. Juan Monjo y  Pons.

Consta de un  volum en en 4.° m ayor, con m ás de 150 
figuras intercaladas, y  com prende el texto doctrinal, un  
diccionario del r a m o , vocabularios ex tran jeros y ap én 
dices in te resan tes , acom pañándole u n  atlas con 17 lám i
nas p rim orosam ente litografiadas.

Véndese a 100 rs. en M adrid en las lib rerías  de Don 
Leocadio López, calle del Cármen; y D. Cárlos Bailly-Ba- 
lliere, calle del P ríncipe, y en  casi todos los pun tos m a
rítim os del reino, y á 90 rs. en  Barcelona, donde reside el 
autor. * 655

E X A M E N  DE LO S SUCESOS Y  CIRCUNSTANCIAS  
que m otivaron el compromiso de Caspe, y ju ic io  critico de 
este acontecimiento y de sus consecuencias en Aragón y  en 
Castilla.— Obra laureada por la Real Academia de la H isto
ria en el concurso de 1855. Su au to r D. Florencio Janer, 
Abogado de los T ribunales de la N ación , individuo del 
¡lustre colegio de Abogados de Madrid , m iem bro de d i
versas corporaciones científicas &c. &c.— Form a u n  to
mo de 190 páginas, con lám inas y  facsím iles, edición de 
la Real Academia de la Historia.—Precio 12 rs., en las 
lib rerías de D uran, calle de la Victoria, y  de M oro, calle de Valverde.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm in istración , por D. Francisco C árdenas, tomo 12.

Acompaña á este tomo u n  índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en  el Derecho moderno 
desde el p rincip io  de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs. dividido en  seis cuadernos 
en el Despacho de 1 i oros de la Im pren ta N aciona l, y  en 
la lib rería  de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el p rim ero  de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno  del mismo a u to r , titulado «Teo
ría de la ju r isp ru d en c ia  adm inistra tiva en m ateria  de 
com petencia y  atribuciones de la A utoridad» establecida 
y declarada por reso luciones del G obierno á consulta de 
Consejo Real desde el estab lecim ien to  de este Cuerno hasta fin de 1851.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm inistración de esta co m p añ ía , en  
v irtu d  de lo dispuesto en la segunda p arte  del art. 18 y  
en la qu in ta  del 46 de sus estatutos y reg lam en to s, acor
dó , en sesión celebrada el dia 21 del co rrien te , exig ir á 
cada una de las acciones em itidas hasta el dia un  d iv i
dendo pasivo de 20 por 100 del valo r nom inal de las 
m ism as, ó sean 380 rs. vn. (100 francos.)

Lo que se hace p resen te á los in teresados p ara  que en 
el térm ino de 20 d ías , á contar desde el de la in serción  
del p resen te an u n c io , hagan efectivo dicho dividendo en las Cajas de la com pañía.

Madrid 23 de Febrero  de 1857.=E1 A dm in istrad o r- 
D irector, L. Guilhou. 624-1

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
La Junta de gobierno de la m ism a , com petentem ente 
au to rizad a , ha dispuesto el canje de las acciones nom i
nativas con los cua tro  dividendos satisfechos, y  de las l i b res de pago por títulos al po rtador.

En su consecuencia se hace saber á los Sres accio
nistas , poseedores de acciones que se hallen  en  dicho 
caso, que desde el dia 28 del ac tual pueden p re sen ta rse  
en  la Secretaría genera l, calle del D esengaño, núm . 1.

Al efecto se les facilitarán  en la m ism a oficina ejem 
plares de las dobles factu ras con que d eb erán  h acer la 
entrega de las acciones nom inativas p ara  ^recibir los títulos al portador.

Madrid 21 de Febrero  de 1857.=E1 Secretario  gene
ra l, E duardo de Carcer. 641-2

ESPECTACULOS.

t e a t r o  D E L  c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Ultima represen tación  , po r a h o r a , de El Campanero de 
San Pablo , d ram a de espectáculo en cuatro  actos y  u n  
prólogo. — El C arnaval, baile com puesto y  d irigido p o r 
D. Antonio Ruiz.

T EA T R O  D E L A  Z A R Z U E L A . — A las ocllü de la
noche. — Sinfonía. — Frá-Diavolo.

CIRCO DE P A U L .— Com pañía ecu estre  bajo la d irec
ción de los Sres. Price é hijo. — A las ocho de la noche 
hab rá  una función variada y escogida.


